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CUARTA SECCION 
SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, 

DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 
AVISO para dar a conocer los Incentivos a la Capacitación y Asistencia Técnica Especializada para la 
Comercialización del Programa de Apoyos a la Comercialización 2018. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

La Agencia de Servicios a la Comercialización y Desarrollo de Mercados Agropecuarios (ASERCA), 
Órgano Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación (SAGARPA); con fundamento en los artículos 17, 26 y 35 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 9 primer párrafo, 12 y 32 
de la Ley de Planeación; 1, 7, 32, 60, 61, 72, 87, 178, 179, 190 y 191 de la Ley de Desarrollo Rural 
Sustentable; 75, 77 y demás relativos y aplicables de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y 176 de su Reglamento; 3 fracciones XII, XXI y XXII, 28 fracciones I y III, 29 fracción I, 33, 35, y 
Anexos 11, 26 y 27 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2017 
(PEF 2018); 2 apartado D, fracción I, 17 fracciones I, IV y XXIII, 44, 45, párrafo primero y segundo, y 46 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación; 1, 2, 
fracción II, 3, 4 fracción IX, 5, 7, 8, fracciones I, VIII y IX, 13 fracciones I, IV, V, XI y XIII, 14, fracciones II y IV, 
19 fracciones I y III, 21 fracciones I, II III, IV y XII y 22 fracciones IV, V y VII, Tercero y Noveno segundo 
párrafo, Transitorios del Reglamento Interior de la Agencia de Servicios a la Comercialización y Desarrollo de 
Mercados Agropecuarios; así como los artículos 1, 2, 3, 4 fracción II, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11 fracción II inciso c) y 
último párrafo, 35, 64, 65, 66, 67, 68, 69, 70, 71, 72, 95, 96, 97, 98, 99, 101, 102, 103, Tercero y Séptimo 
Transitorios, Anexos I, IV, VII y XXV y las demás disposiciones que resulten aplicables del Acuerdo por el que 
se dan a conocer las Reglas de Operación del Programa de Apoyos a la Comercialización de la Secretaría de 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación para el ejercicio 2018, y sus dos Acuerdos 
modificatorios publicados en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 30 de diciembre de 2017 y el 29 y 31 
de mayo de 2018, respectivamente (Reglas de Operación), y 

CONSIDERANDO 
Que el Programa de Apoyos a la Comercialización (Programa) forma parte de la estructura programática 

de la SAGARPA para el ejercicio fiscal 2018 y que está orientado al cumplimiento del Plan Nacional de 
Desarrollo 2013-2018; 

Que dentro de la Meta Nacional IV. México Próspero, así como del Programa Sectorial de Desarrollo 
Agropecuario, Pesquero y Alimentario 2013-2018, a fin de promover mayor certidumbre en la actividad 
agroalimentaria mediante mecanismos de administración de riesgos e incentivos a la comercialización de los 
productos agropecuarios elegibles; y, que sus recursos provienen del Programa Especial Concurrente para el 
Desarrollo Rural Sustentable, autorizados en el PEF 2018, sujetos a la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y a su Reglamento; 

Que el Programa de Apoyos a la Comercialización (Programa) forma parte de la estructura programática 
de la SAGARPA para el ejercicio fiscal 2017, y está orientado al cumplimiento de las acciones establecidas en 
el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, dentro de la Meta Nacional IV. México Próspero así como del 
Programa Sectorial de Desarrollo Agropecuario, Pesquero y Alimentario 2013-2018, a fin de promover mayor 
certidumbre en la actividad agroalimentaria mediante mecanismos de administración de riesgos e incentivos a 
la comercialización de los productos agropecuarios elegibles, y sus recursos provienen del Ramo 08 del 
Programa Especial Concurrente para el Desarrollo Rural Sustentable, autorizados en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2017, sujetos a la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; 

Que al Programa le son aplicables también las disposiciones contenidas en el “ACUERDO por el que se 
dan a conocer las disposiciones generales aplicables a las Reglas de Operación de los Programas de la 
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, para el ejercicio fiscal 2018”, y 
en su Nota Aclaratoria publicadas en el DOF el 27 de diciembre de 2017 y el de febrero de 2018, 
respectivamente (Disposiciones Generales); 

Que la ejecución del Programa corresponde a ASERCA, de conformidad a las Reglas de Operación que lo 
rigen, y que tiene por objetivo general, fortalecer el ordenamiento y desarrollo de mercados y la cadena 
agroalimentaria productiva y comercial, mediante el otorgamiento de incentivos y servicios para la 
comercialización de cosechas nacionales; la administración de riesgos de mercado; y la promoción comercial; 
la red de enlaces comerciales; y el fomento a las exportaciones de productos agropecuarios, acuícolas  
y pesqueros; 

Que los Incentivos a la Capacitación y Asistencia Técnica Especializada para la Comercialización 
(Incentivo) están orientados a que los integrantes de las personas morales, desarrollen las capacidades 
administrativas, empresariales, operativas, financieras, de administración de riesgos, que faciliten su inserción 
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en el circuito comercial, que mejoren su ingreso y coadyuven al desarrollo de mercados agroalimentarios 
regionales, y que se otorgarán de conformidad con los artículos 64 al 72 de las Reglas de Operación y a las 
especificaciones del presente Aviso; 

Que una parte importante de las organizaciones de productores del sector agrícola del país, 
especialmente los pequeños y medianos, ostentan rezagos en el desarrollo de estructuras organizativas-
administrativas eficientes, así como escasez de competencias en el conocimiento del proceso postcosecha-
financiamiento-comercialización, que limitan su desempeño e incorporación a la cadena de valor generado en 
el circuito comercial, afectando sus ingresos; 

Que para atender esta problemática, la SAGARPA, por conducto de ASERCA, ha determinado la 
instrumentación de los incentivos que permitan capacitar a las organizaciones de productores, para atenuar el 
impacto adverso del comportamiento del mercado que afecta la rentabilidad de su actividad productiva, por lo 
que se tiene a bien expedir el siguiente: 

AVISO PARA DAR A CONOCER LOS INCENTIVOS A LA CAPACITACIÓN Y ASISTENCIA 
TÉCNICA ESPECIALIZADA PARA LA COMERCIALIZACIÓN, DEL PROGRAMA  

DE APOYOS A LA COMERCIALIZACIÓN 2018 

PRIMERO.- OBJETO.- Dar a conocer las especificaciones y requisitos para el otorgamiento de los 
Incentivos a la Capacitación y Asistencia Técnica Especializada para la Comercialización, en adelante 
“Incentivos”, con el fin de que los participantes desarrollen capacidades en las materias que se señalan en el 
numeral SEGUNDO fracción IV inciso a) de este Aviso, que faciliten su inserción en el circuito comercial, 
mejoren su ingreso y la rentabilidad de sus actividades productivas, y coadyuven al desarrollo de los 
mercados agroalimentarios regionales. 

SEGUNDO.- ESPECIFICACIONES GENERALES.- La instrumentación de los incentivos se sujetará  
a lo siguiente: 

I. Población Objetivo. Organizaciones de productores constituidas conforme a la legislación mexicana, 
integradas por al menos 20 personas dentro de la sociedad, y que entre sus objetivos contemplen la 
comercialización organizada y/o la prestación de servicios a la comercialización, relacionadas con el 
acopio, almacenamiento, valor agregado y comercialización de cosechas. 

II. Presupuesto autorizado, modalidades de capacitación y montos del incentivo. Se establece un 
presupuesto de hasta $100’000,000.00 (CIEN MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.), para las 
modalidades y tipos de capacitación que se señalan a continuación: 

a)  Modalidad I. Cursos de Capacitación. Los incentivos se otorgarán por hora de instrucción, para 
viáticos y pasaje de la persona instructora, material didáctico y renta de aulas, así como 
alimentación y hospedaje de los participantes, de acuerdo con los siguientes tipos: 

i. Cursos básicos. Hasta el 100% del costo del curso o hasta $100,000.00 (cien mil pesos 
00/100 M.N.) por evento de capacitación básica, sin rebasar $500,000.00 (quinientos mil 
pesos 00/100 M.N.) o 5 eventos de capacitación por organización. 

 Se considera un curso básico cuando los sujetos a capacitar reciben por primera ocasión 
información sobre aspectos y conceptos introductorios, definiciones primarias y contenidos 
temáticos elementales, vinculados con las materias enunciadas en la fracción IV inciso a) de 
este mismo numeral. 

ii. Cursos avanzados. Hasta el 100% del costo del curso o hasta $200,000.00 (doscientos mil 
pesos 00/100 M.N.) por evento de capacitación avanzada y de especialidad, sin rebasar 
$1’000,000.00 (un millón de pesos 00/100 M.N.) o 5 eventos de capacitación por 
organización. 

 Se considera un curso avanzado cuando los sujetos a capacitar han tenido un acercamiento 
previo a la materia y el dominio básico o intermedio de sus conceptos, definiciones y 
desarrollos teóricos fundamentales vinculados con las materias enunciadas en la fracción IV 
inciso a) de este mismo numeral. 

b)  Modalidad II. Asistencia Técnica Especializada. Hasta el 100% de los gastos erogados por 
concepto de contratación de servicios de asistencia técnica especializada y hasta $300,000.00 
(trecientos mil pesos 00/100 M.N.) por organización. 

 Se considera Asistencia Técnica Especializada, a la contratación de asesoría externa, impartida 
por personal experto y calificado, que profundice sobre un área o tema específico, que faciliten 
soluciones a problemas particulares y fortalezcan las capacidades operativas y/o comerciales de 
la organización participante, vinculada con las materias enunciadas en la fracción IV inciso a) de 
este mismo numeral. 
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III. Ventanillas de Atención y plazo de apertura y cierre: 

a) Ventanillas: Las organizaciones de productores interesadas podrán acudir a realizar los trámites 
en días y horas hábiles, a las oficinas de la Dirección General de Desarrollo de Mercados e 
Infraestructura Comercial (DGDMIC) ubicada en Municipio Libre No. 377, piso 10 Ala "B", 
Col. Santa Cruz Atoyac, Del. Benito Juárez, México, D.F., C.P. 03310, o a cualquiera de las 
oficinas de las Direcciones Regionales y/o Unidades Estatales de ASERCA, y de la Financiera 
Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero (FND); la ubicación de las 
oficinas podrán consultarse en la página de internet www.gob.mx/aserca. 

b) Plazo de aperturas y cierre de ventanillas: El plazo para la realización del trámite de inscripción 
ante ventanilla es de hasta 45 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la fecha de 
publicación en el DOF del presente Aviso. 

IV. Precisiones Operativas para el otorgamiento del Incentivo: 

a)  Se considerarán materias de Capacitación / Asistencia Técnica Especializada las siguientes: 
desarrollo organizacional, administrativo, empresarial, análisis financiero, acopio, 
almacenamiento, manejo de inventarios, determinación de calidad, logística de comercialización, 
administración de riesgos de precios y manejo de información comercial, para los 
cultivos/productos elegibles. 

 Los apoyos están dirigidos al fortalecimiento de la organización y al manejo de capacidades 
relativas a la comercialización, por lo que no serán objeto de los incentivos los proyectos 
relativos a temas productivos. 

b) Los Cursos de Capacitación deberán considerar lo siguiente: 

i) Una duración mínima de 20 (veinte) horas y la participación de al menos de 20 (veinte) 
personas por organización de productores. 

ii) Un productor no podrá participar en este Programa en dos o más eventos de capacitación. 

iii) En este sentido, los recursos federales se asignarán por evento autorizado y hasta por el 
monto máximo establecido (cada evento será considerado independiente), sin que esto se 
considere una duplicidad en el otorgamiento de los incentivos. 

c)  Del monto que se solicite y deba comprobarse se excluirá el Impuesto al Valor Agregado (IVA). 

d) La organización de productores solicitante deberá presentar un Proyecto de 
Capacitación/Asistencia Técnica Especializada (en adelante, Proyecto), que deberá contener lo 
siguiente. 

i.  Nombre del proyecto, 

ii.  Resumen ejecutivo, 

iii.  Justificación (de la necesidad del proyecto), 

iv.  Modalidad y tipo de capacitación 

v.  Temas (enunciado del contenido del mismo) 

vi.  Nombre y currículum vítae del capacitador o capacitadores 

vii.  La propuesta económica (número de asistentes, lugar y sede(s) del (los) evento(s), 
conceptos de gastos, calendario de realización). 

viii.  Los resultados esperados, en términos de capacidades adquiridas por la organización. 

ix.  El impacto local y en su caso, regional, del Proyecto, considerando los beneficios que se 
detonan para los productores a nivel zona productora o estatal. 

e) Una vez autorizado el Proyecto, el participante deberá suscribir un Convenio de Concertación 
(en adelante, Convenio) en el que se indiquen entre otros, las principales actividades a realizar 
para su instrumentación, conforme al Anexo IV de las Reglas de Operación. 

f) La organización de productores participante deberá contratar por su cuenta, los servicios 
necesarios para el desarrollo del Proyecto que sea autorizado por ASERCA. La capacitación 
podrá impartirse por asesores externos, sea personal o despachos calificados, e instituciones de 
educación superior, públicas o privadas. 

g) Si el costo total del Proyecto supera el importe del incentivo que corresponda, la diferencia 
deberá ser aportada por la organización de productores participante. 

h) El pago del incentivo se entregará en dos etapas: la primera hasta por el 70% (setenta por 
ciento) del importe total susceptible del Incentivo, conforme se establezca en el Convenio y su 
Anexo Técnico, una vez que éste haya sido suscrito; el porcentaje restante, a la comprobación y 
conclusión del curso o servicio de capacitación. 
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i) La comprobación del desarrollo, seguimiento y en su caso, conclusión del evento (curso básico, 
avanzado o asistencia técnica especializada) se llevará a cabo con la presentación de los 
siguientes entregables: facturas, comprobantes de pago, fotografías de desarrollo de las 
acciones, listas de asistencia, evaluación y resultados de su aplicación (por participante), y en su 
caso, aquellos que se indiquen en el Convenio. La comprobación a través de entregables no 
citados se pondrá a consideración de la Unidad Responsable. 

j)  De solicitar incentivos para llevar a cabo más de un evento para un Proyecto de Capacitación, 
deberá señalarse en el Proyecto de Capacitación, en el ANEXO I, sección XII, y en su caso, en 
el Anexo Técnico del Convenio. 

 Lo anterior, en el entendido que se deberá proporcionar la información correspondiente al 
desarrollo de cada uno de los eventos (fecha, lugar, costos, asistentes, etc.), así como la 
documentación comprobatoria (entregables) que en su caso se requiera. 

TERCERO.- CRITERIOS DE ELEGIBILIDAD 

I. Se dará prioridad de atención a las solicitudes de apoyo cuyo Proyecto considere un mayor impacto 
local o regional, y tenga viabilidad técnica. 

 Se entenderá como viabilidad técnica de un Proyecto de Capacitación, al resultado del análisis del 
documento que permite determinar que reúne características y condiciones operativas que aseguran 
el cumplimiento de las metas y objetivos del mismo, así como señalar que el Proyecto puede ponerse 
en marcha y realizarse, en virtud de que la calidad y coherencia de la información que contiene, sus 
planteamientos básicos, las características de las variables que intervienen y las actividades que se 
programan y proponen son consistentes con el objetivo mismo del proyecto y las disposiciones 
normativas aplicables. Ello implica considerar las siguientes variables: 

a)  Que la o las materias a impartirse estén incluidas entre las señaladas en el numeral SEGUNDO 
fracción IV inciso a) del presente Aviso. 

b)  Que el proyecto que se presente contenga la información que se señala en el numeral 
SEGUNDO fracción IV inciso d) de este instrumento. 

c)  Que los contenidos de las materias a impartir correspondan al enunciado de los temas. 

II.  El número de solicitudes por apoyar en cada Entidad Federativa, se determinará en función de la 
disponibilidad presupuestaria, demanda de las organizaciones y el impacto local y o regional que 
propicie el proyecto. 

III.  Serán elegibles los solicitantes que no hayan recibido ni estén recibiendo Incentivos para el mismo 
concepto de algún programa, componente u otros programas de la Administración Pública Federal 
que impliquen que se dupliquen estímulos o subsidios y cuyo Proyecto sea técnicamente viable. 

CUARTO.- REQUISITOS ESPECÍFICOS: 

I.  Llenar, firmar y entregar en ventanilla el ANEXO I. Solicitud de Inscripción y Pago de los Incentivos a 
la Comercialización de las Reglas de Operación (en adelante, ANEXO I), secciones I, II.2, III, IV, VII, 
XII y XIV.1, XVI.5, la cual quedará registrada con un folio asignado para su seguimiento y dictamen. 

II.  Acreditar estar registrado en el Padrón de Solicitantes y Beneficiarios de la SAGARPA. 

III.  Entregar la siguiente documentación con fines de identificación, en copia simple y su original, o copia 
certificada ante fedatario público o autoridad competente con fines de cotejo, o en su caso, un 
ejemplar impreso con cadena de seguridad y validación electrónica de la instancia que lo emite, 
según corresponda, establecida en el artículo 6, fracción I, inciso c) de las Reglas de Operación: 

a) Acta constitutiva protocolizada ante Fedatario Público incluyendo, en su caso, las modificaciones 
realizadas a ésta y a sus estatutos a la fecha de la presentación de la solicitud debidamente 
inscrita o en trámite de inscripción ante el registro público que corresponda; 

b) Acta de Asamblea en la que conste la designación de su representante legal u otorgue poder 
que dote de facultades suficientes para realizar actos de administración y/o dominio, 
debidamente protocolizado ante Fedatario Público; 

c) Cédula de Inscripción al Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de la organización  
o Constancia de Situación Fiscal; 

d) Identificación oficial del representante legal (Credencial para votar vigente, el Pasaporte o la 
Cédula Profesional); 

e) CURP del representante legal; este requisito no será necesario para el caso en que la 
identificación oficial contenga la CURP; 
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f) Comprobante de domicilio fiscal de la organización (recibo de luz, teléfono, predial, agua, estado 
de cuenta bancario), con una antigüedad no mayor de tres meses anteriores a la fecha de la 
solicitud; 

g) Listado de productores que conforman la organización, y participan en el Incentivo conforme al 
ANEXO I sección VII. Relación de Integrantes de la Persona Moral Participantes en el Incentivo. 
De ser necesario, deberá documentar la propiedad/posesión y el régimen hídrico del predio de 
los socios participantes que indique la Instancia Ejecutora. 

h)  Original con fines de cotejo y copia simple, del acta de asamblea de socios que contenga el 
acuerdo de participación en el incentivo. 

IV. Proporcionar los datos de la cuenta bancaria a nombre de la organización; presentar copia de la 
carátula del estado de cuenta y llenar para tal efecto la subsección XIV.1 del ANEXO I, de la cuenta 
bancaria que deberá utilizarse para la administración y ejercicio de los recursos objeto del Proyecto 
incluyendo los importes del Incentivo de ASERCA y los aportaciones de la organización, cuenta 
bancaria que se mantendrá vigente hasta la conclusión y cierre finiquito del Proyecto. 

V. Estar al corriente de sus obligaciones fiscales ante el Servicio de Administración Tributaria, SAT, y de 
las concernientes en materia de seguridad social, conforme a lo establecido en el Artículo 6, fracción 
IV de las Reglas de Operación; 

VI. Entregar el Proyecto en los términos señalados en el numeral SEGUNDO fracción IV inciso d). 

VII. Manifestar por escrito bajo protesta de decir verdad que la información y documentación que 
presenta durante el proceso de inscripción y de la comprobación del apoyo es verdadera y fidedigna 
y que no ha recibido o esté participando en otros Incentivos de manera individual u organizada para 
el mismo concepto de algún programa, componente u otros programas de la SAGARPA o de la 
Administración Pública Federal que impliquen que se dupliquen apoyos, estímulos y/o subsidios para 
los mismos conceptos aprobados, en el presente ejercicio fiscal y en años anteriores. 

QUINTO.- MECÁNICA OPERATIVA 

I. Las organizaciones de productores solicitantes del Incentivo deberán presentar en Ventanillas, dentro 
del periodo de apertura y cierre de ventanillas, la solicitud ANEXO I debidamente llenada, requisitos y 
demás documentación soporte que corresponda; 

II. La Instancia Ejecutora y/o la FND como Instancia Ejecutora, contarán con un periodo máximo de 30 
días hábiles posteriores a la recepción de la Solicitud y documentación, para su revisión, dictamen y 
notificación de elegibilidad, o para la notificación por oficio de inconsistencia y/o faltantes de 
documentación, a través de los medios considerados en las Reglas de Operación y en el presente 
Aviso; 

III. Notificadas las inconsistencias, errores y/o faltantes de información al solicitante, éste, contará con 
un plazo de hasta 30 días hábiles para corregir y/o aportar la información y/o documentación 
complementaria; 

IV. Una vez corregida las omisiones o inconsistencias y entregada la documentación por el solicitante, la 
Instancia Ejecutora y/o FND como Instancia Ejecutora, las revisarán nuevamente en un plazo de 
hasta 30 días hábiles y emitirá dictamen. De lo contrario, la Instancia Ejecutora desechará el trámite, 
notificando al interesado en el mismo plazo, las causas que motivaron la improcedencia de la petición 

V. En caso de que el dictamen de la solicitud sea favorable y elegible, la Instancia Ejecutora notificará el 
resultado al participante, especificando la fecha y lugar para que se presenten a suscribir el Convenio 
y el anexo técnico respectivo. 

SEXTO. REQUISITOS GENERALES, CRITERIOS DE ELEGIBILIDAD, INCUMPLIMIENTO, DERECHOS, 
OBLIGACIONES Y EXCLUSIONES: Se estará a lo dispuesto en los artículos 6, 9, 33, 34, 95, 96 y 97 de las 
Reglas de Operación y las disposiciones del presente Aviso. 

De conformidad con el artículo 9, fracción I, segundo párrafo, de las Reglas de Operación, la entrega de la 
solicitud y de la documentación requerida ante las ventanillas no crea derechos a obtener el incentivo 
solicitado. Ello estará sujeto a que el participante acredite el cumplimiento de los requisitos aplicables, cuente 
con dictamen favorable de la Instancia Ejecutora y ASERCA cuente con la disponibilidad presupuestal 
correspondiente. 

Las mujeres y los hombres que participen en el presente Aviso, lo harán en igualdad de oportunidades y 
sin distinción alguna, por lo que la condición de ser hombre o mujer no representará restricción alguna para su 
participación y elegibilidad en la obtención de los incentivos, de conformidad con el artículo 9 último párrafo de 
las Reglas de Operación. 
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SÉPTIMO.- MEDIOS DE NOTIFICACIÓN. La firma de la solicitud de los incentivos a los que se refiere el 
presente Aviso implica que el solicitante acepta expresamente que ASERCA le notifique cualquier 
determinación, requerimiento de información o documentación por oficio entregado mediante mensajería, 
medio de comunicación electrónica o cualquier otro, conforme a lo dispuesto por el Artículo 35 fracción II de la 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

OCTAVO.- DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA. Los recursos que se destinen a los Incentivos a la 
Capacitación y Asistencia Técnica Especializada, estarán sujetos a la suficiencia presupuestaria. 

NOVENO.- INSTANCIAS: De conformidad con los artículo 31 fracciones I, II, incisos c), e) y f), y III de las 
Reglas de Operación se designa como: 

I.  Unidad Responsable: ASERCA a través de la Coordinación General de Comercialización, de 
conformidad con el artículo 71 fracción I de las Reglas de Operación y 5 de las Disposiciones 
Generales. 

II.  Instancias Ejecutoras: para efectos del presente Aviso, ASERCA designa a la Dirección General de 
Desarrollo de Mercados e Infraestructura Comercial y a las Direcciones Regionales y las Unidades 
Estatales, en el ámbito de sus respectivas competencias y circunscripción; así como a la FND, de 
conformidad con los artículos 3, fracción XXXVII y 71, fracción II, incisos b) y c) de las Reglas de 
Operación a las que se otorga la responsabilidad de operar el Incentivo, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 8 y 9, de las Disposiciones Generales, según corresponda. 

 FND como Instancia Ejecutora, deberá realizar la ejecución de este AVISO al amparo de las Reglas 
de Operación cumpliendo los criterios técnicos convenidos con ASERCA. Asimismo, deberán 
ajustarse a la mecánica operativa, requisitos y demás anexos establecidos en el Convenio suscrito 
para tales efectos, así como a los lineamientos operativos que en cumplimiento del mismo  
se definan. 

III. Instancia Dispersora de Recursos: La Dirección General de Administración y Finanzas de ASERCA. 

DÉCIMO.- INSTAURACIÓN DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO. Para el caso de un posible 
incumplimiento por parte de los participantes, las Instancias Ejecutoras procederán conforme a las 
disposiciones previstas en el artículo 101 de las Reglas de Operación y demás establecidas en la 
normatividad aplicable. 

DÉCIMO PRIMERO.- QUEJAS Y DENUNCIAS. De conformidad con el artículo 102 de las Reglas de 
Operación, los Beneficiarios y los ciudadanos en general podrán presentar por escrito sus quejas y denuncias, 
con respecto a la ejecución de las presentes Reglas de Operación directamente ante el Órgano Interno de 
Control en la Secretaría, o a través de sus Auditorías Ejecutivas Regionales en las Delegaciones, en las 
oficinas de los Órganos Internos de Control de los Órganos Administrativos Desconcentrados y de las 
Entidades Coordinadas por la Secretaría, el Órgano Estatal de Control y, en su caso, el Órgano Municipal de 
Control, Módulos de Quejas y Denuncias correspondientes. 

Las quejas y denuncias podrán realizarse por escrito, vía Internet (https://sidec.funcionpublica.gob.mx), vía 
correo electrónico (atencionoic@sagarpa.gob.mx) o vía telefónica al 01 800 90 61 900 (Área de Quejas del 
OIC en la Secretaría: Insurgentes Sur 489, P.H. 2, Hipódromo Condesa, Ciudad de México). 

DÉCIMO SEGUNDO.- DIFUSIÓN. De conformidad con los artículos 28 fracción III inciso a) del PEF 2018, 
1o. penúltimo y último párrafos de las Reglas de Operación, la papelería y documentación oficial, así como la 
publicidad y promoción de los Programas y Componentes, deberán contener la siguiente leyenda: 

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa". 

DÉCIMO TERCERO.- CASOS NO PREVISTOS. La resolución de los asuntos no previstos en las Reglas 
de Operación o en este Aviso, serán facultad de la Secretaría a través de ASERCA y sus unidades 
administrativas, de conformidad con sus respectivas atribuciones, en los términos de las disposiciones 
aplicables en la materia, sin perjuicio de las facultades que competan a la Coordinación Jurídica de ASERCA 
y Oficina del Abogado General de la SAGARPA, de conformidad con el artículo 1, tercer párrafo, de las 
Reglas de Operación. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente instrumento entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos 
a los establecidos en el programa". 

Ciudad de México, a 27 de junio de 2018.- El Director en Jefe de la Agencia de Servicios a la 
Comercialización y Desarrollo de Mercados Agropecuarios, Alejandro Vázquez Salido.- Rúbrica. 
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AVISO para dar a conocer el incentivo para la comercialización a compradores de frijol ciclo agrícola 
otoño-invierno 2017/2018, Estado de Sinaloa, del Programa de Apoyos a la Comercialización. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 

La Agencia de Servicios a la Comercialización y Desarrollo de Mercados Agropecuarios (ASERCA), 
Órgano Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación (SAGARPA); con fundamento en los artículos 17, 26 y 35 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 9 primer párrafo, 12 y 32 de la Ley de Planeación; 4 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo; 1, 7, 8, 32 fracción VII, 60, 72, 79, 104, 105, 179 fracción VI, 183, 190 fracción II 
y 191 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable; 75, 77, y demás relativos y aplicables de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 176 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 3 fracción XII, 28, 29, 33, 35 y Anexos 11, 26, 27 y 37 del Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2018; 2 apartado D fracción I, 17 fracciones 
IV y XXIII, 44, 45 párrafos primero y segundo y 46 fracción II y Transitorio Séptimo del Reglamento Interior 
SAGARPA; 1, 3, 4 fracción IX, 5, 7, 8 fracciones I, VI, VII, VIII y IX, 12 fracciones V y XI, 13 fracciones I, IV, V, 
XI y XIII, 14 fracciones II y IV, 19, fracciones I y III, 20, fracciones I, II, III y IV, 21 fracción IV, 22, fracción VI y 
Transitorios Tercero y Noveno segundo párrafo del Reglamento Interior de la ASERCA; así como 1 fracción I, 
2, 4, 5, 6, 7, 8, 9,10, 11, fracción I, inciso c), numeral ii, 12, 20 fracción II, 22, 25, 26, 28, 30 fracciones I, II y IV, 
31, fracciones I, II, inciso a), c), d) y e) y III, 32, 33, 34, 35, 36, 39, 40, 42, 49, 95, 96, 97, 98, 99, 101 ,102, 
103, y Transitorios Primero, Segundo, Tercero, Cuarto y Séptimo y los Anexos I, II, IX, X y XI y las demás 
disposiciones que resulten aplicables del Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas de Operación del 
Programa de Apoyos a la Comercialización de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 
Pesca y Alimentación para el ejercicio 2018, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de diciembre 
de 2017 y los Acuerdos Modificatorios publicados en el DOF el 29 y 31 de mayo de 2018 (Reglas de 
Operación), y 

CONSIDERANDO 

Que conforme al Decreto por el que se establece el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre 
(SINHAMBRE), publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 22 de enero de 2013, el Gobierno 
Federal debe garantizar en el corto plazo a la población, el derecho a una alimentación nutritiva, suficiente y 
de calidad a través de acciones coordinadas, eficientes y transparentes con alto contenido de participación 
social. Dichas acciones son encaminadas, entre otros, al cumplimiento de uno de los objetivos de 
SINHAMBRE referido a la necesidad de aumentar la producción de alimentos y el ingreso de los campesinos 
y pequeños productores agrícolas, de conformidad con lo establecido en su Artículo Segundo, inciso III de 
dicho Decreto; 

Que el Programa de Apoyos a la Comercialización (Programa), forma parte de la estructura programática 
de la SAGARPA para el ejercicio fiscal 2018, el cual está orientado al cumplimiento de las acciones 
establecidas en el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, dentro de la Meta Nacional IV. México Próspero 
así como del Programa Sectorial de Desarrollo Agropecuario, Pesquero y Alimentario 2013-2018, a fin de 
promover mayor certidumbre en la actividad agroalimentaria mediante mecanismos de administración de 
riesgos e incentivos a la comercialización de los productos agropecuarios elegibles; 

Que el Programa de Apoyos a la Comercialización (Programa) forma parte de la estructura programática 
de la SAGARPA para el ejercicio fiscal 2018, y le son aplicables las disposiciones contenidas en el Acuerdo 
por el que se dan a conocer las Disposiciones Generales aplicables a las Reglas de Operación de los 
Programas de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, para el 
ejercicio 2018 publicado en el DOF el 27 de diciembre de 2017 (Disposiciones Generales), el PEF y la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; 

Que la ejecución del Programa corresponde a ASERCA, de conformidad con las Reglas de Operación que 
lo rigen, y que tiene por objetivo general fortalecer el ordenamiento y desarrollo de mercados y la cadena 
agroalimentaria productiva y comercial mediante el otorgamiento de incentivos y servicios para la 
comercialización de cosechas nacionales, la administración de riesgos de mercado, la promoción comercial, la 
red de enlaces comerciales y el fomento a las exportaciones de productos agropecuarios, acuícolas y 
pesqueros; 

Que el objetivo general del Programa, entre otros componentes de apoyo y servicios, es fortalecer el 
ordenamiento y desarrollo de mercados y la cadena agroalimentaria productiva y comercial mediante  
el otorgamiento de incentivos a la comercialización de cosechas nacionales, de conformidad con el artículo 2 
del Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas de Operación del Programa de Apoyos a la 
Comercialización de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación para el 
ejercicio 2018, publicado en el DOF el 30 de diciembre de 2017 y los Acuerdos Modificatorios publicados en el 
DOF el 29 y 31 de mayo de 2018 (Reglas de Operación), y su ejecución corresponde a ASERCA como 
Unidad Responsable; 
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Que en el artículo 22 de las Reglas de Operación, se establece que el objetivo del incentivo para la 
Comercialización de Frijol es promover el continuo y efectivo desplazamiento de frijol en el mercado y se 
destina a solventar una parte de los gastos de operación derivados del acopio, beneficio (limpieza), flete y 
costos financieros por la adquisición del producto; 

Que en el ciclo agrícola otoño-invierno 2017-2018 (OI17/18), de acuerdo con el informe de avance de 
siembras y cosechas del Servicio de Información Agroalimentaria y Pesquera (SIAP) al 31 de marzo del 2018, 
se estima que la producción de frijol en el Estado de Sinaloa supere en un 24 % a la producción promedio 
obtenida entre 2015 y 2017 (112.6 mil toneladas), alcanzando las 139.9 mil toneladas, volumen que 
representa el 51% de la producción nacional para dicho ciclo; 

Que con la producción de frijol en el Estado de Sinaloa en el ciclo agrícola OI17/18 obtenida durante los 
meses de febrero a abril (83%), más la reanudación de las importaciones a finales del 2017, se rebasa la 
capacidad del consumo para ese periodo, lo que aunado a la presencia de las prácticas especulativas en el 
circuito comercial, han ocasionado caídas en los precios pagados al productor en el Estado hasta en un 40% 
entre los meses de enero y febrero de 2018, situación que dificulta su comercialización y hace necesario 
destinar recursos para promover su continuo y efectivo desplazamiento en el mercado; 

Que con fechas 30 de marzo, 4 y 24 de mayo y 19 de junio de 2018, ASERCA comunicó en su portal 
www.gob.mx/aserca la “Política integral de comercialización de frijol para el ciclo agrícola otoño-invierno 
2017/2018” con las especificaciones para la operación del incentivo materia del presente Aviso, en el cual se 
estableció el monto por tonelada y volumen susceptible de apoyo, periodo de acopio, plazo para el pago al 
productor, fecha de registro y autorización de los centros de acopio y de registro para el esquema de 
Garantías Líquidas; y 

A fin de otorgar el incentivo establecido en dicha Política Integral de Comercialización de Frijol, se tiene a 
bien expedir el siguiente: 

AVISO PARA DAR A CONOCER EL INCENTIVO PARA LA COMERCIALIZACIÓN 
A COMPRADORES DE FRIJOL CICLO AGRÍCOLA OTOÑO-INVIERNO 2017/2018, ESTADO 

DE SINALOA, DEL PROGRAMA DE APOYOS A LA COMERCIALIZACIÓN 

PRIMERO.- Objeto. ASERCA da a conocer el incentivo para la comercialización del frijol del ciclo agrícola 
otoño-invierno 2017-2018, del Estado de Sinaloa, del Programa (incentivo), para promover el continuo y 
efectivo desplazamiento de frijol en el mercado, destinando recursos presupuestales para solventar una parte 
de los gastos de operación derivados del acopio, beneficio (limpieza), flete y costos financieros por la 
adquisición del producto en que incurrieron los compradores. 

SEGUNDO.- Especificaciones operativas. Con el fin de operar el incentivo, se determinan las 
especificaciones siguientes: 

1. Población objetivo 

Personas físicas mayores de edad y/o morales (productor, organizaciones de productores y otras 
personas morales compradoras del grano) constituidas conforme a la legislación mexicana, que actúen como 
compradores de frijol de las variedades peruano y azufrado del ciclo agrícola OI 2017/2018 en el Estado de 
Sinaloa, que acreditaron ante ASERCA fungir como ventanilla autorizada y entregaron la información de 
productores, predios, superficie y volumen estimado a cosechar del producto elegible de conformidad con las 
especificaciones señaladas en la referida Política Integral de Comercialización del Frijol. 

2. Producto elegible, presupuesto y monto del incentivo 

a) Frijol en sus variedades peruano y azufrado del ciclo agrícola OI 2017/2018 en el Estado de 
Sinaloa, comercializado en términos de peso neto analizado (PNA), tomando como referencia 
las especificaciones del numeral 5.2 y la TABLA 2 de la Norma Mexicana NMX-FF-038-SCFI-
2002 (Producto). 

b) Se determina un presupuesto de hasta $62,500,000.00 (sesenta y dos millones quinientos mil 
pesos 00/100 M.N.) para apoyar un volumen de hasta 50,000 toneladas del Producto. 

c) El monto del incentivo a pagar al beneficiario se establece por la cantidad de $1,250 
(un mil doscientos cincuenta pesos 00/100 M.N.) por tonelada del producto almacenada en 
centros de acopio con sistema de refrigeración (frío) y de $700 (setecientos pesos 00/1000 M.N. 
por tonelada almacenada en centros de acopio que no cuenten con sistema de refrigeración 
(seco). 

3. Ventanillas de inscripción y plazo de apertura y cierre 

a) Ventanillas: Para efectos de entrega de la información y/o documentación, es necesario 
considerar lo previsto en la fracción I del numeral Cuarto del presente Aviso, fungiendo como 
ventanillas de atención la Dirección General de Política de Comercialización y la Unidad Estatal 
de ASERCA en Sinaloa, mismas que se encuentran ubicadas en: 
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 Dirección General de Política de Comercialización: Municipio Libre No. 377, piso 10 ala “B”, 
Colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, Ciudad de México, C.P. 03310. 

 Unidad Estatal de ASERCA en Sinaloa: Carretera a Navolato Km. 7.5, Unidad bachillerato, 
Culiacán, Sinaloa, C.P. 80140. 

b) Plazo de apertura y cierre de ventanillas: 30 días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente 
a la fecha de publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, en un horario 
de atención de lunes a viernes de 9:00 a 18:00 horas. 

TERCERO.- Especificaciones para el otorgamiento del incentivo 

1. Se establece el periodo de acopio para otorgar el presente incentivo, el comprendido del 22 de 
febrero al 23 de abril de 2018 en los centros de acopio ubicados en zona de producción del Estado 
de Sinaloa (bodegas de origen), autorizados por ASERCA y que hayan sido habilitados por un 
Almacén General de Depósito (AGD) a más tardar el 31 de mayo de 2018. 

2. Acreditar que el producto permaneció almacenado en bodegas de origen durante un periodo mínimo 
de 60 días naturales, periodo que será calculado considerando como “fecha inicial”, la fecha de 
expedición de los certificados de depósito (CEDES) emitidos por primera vez y como “fecha final” se 
tomará la fecha de su liberación o renovación por parte del AGD. 

3. Se establece el periodo de pago al productor y facturación por la venta del producto para otorgar el 
presente incentivo, el comprendido del 22 de febrero al 6 de julio de 2018. 

4. Los participantes no deberán tener antecedentes de incumplimiento ante la Secretaría, estar en 
procedimiento administrativo o judicial por posibles incumplimientos por su participación en otros 
incentivos de ejercicios fiscales anteriores, estar incluidos en el “Directorio de personas físicas y/o 
morales que pierden su derecho a recibir incentivos, entregar información que no sea verdadera ni 
confiable, impedir la verificación física o documental del producto, ni tener adeudos en su caso de 
garantías líquidas del ciclo agrícola homólogo anterior. 

5. El volumen global a apoyar en este Aviso no podrá ser mayor al pagado mediante la operación del 
“Aviso para dar a conocer el Incentivo para Atender Problemas Específicos de Comercialización para 
Productores de frijol, ciclo agrícola otoño-invierno 2017-2018, Estado de Sinaloa, del Programa de 
Apoyos a la Comercialización (Aviso IPEC). 

6. En la determinación del volumen susceptible de apoyo serán considerados los criterios establecidos 
para la determinación de los rendimientos en toneladas por hectárea que reconozca la Instancia 
Ejecutora, establecidos en el Anexo XI. Apéndice Normativo y Metodológico del Componente 
Incentivos a la Comercialización, en su fracción III de las Reglas de Operación. 

CUARTO.- Requisitos para la inscripción y pago de compradores 

I. De Inscripción 

Los interesados en participar en el incentivo deberán presentar el Anexo I “Solicitud de inscripción y pago 
de los incentivos a la comercialización de las Reglas de Operación, llenando las secciones I, II, II.1. o II.2 
según aplique, III, IV, IX (excepto el apartado movilización) y suscribiendo la subsección XVI.5. 

1. La documentación con fines de identificación que se describen a continuación, se presentarán por el 
interesado en copia simple y original para cotejo, o copia certificada ante Fedatario Público o 
autoridad competente, o bien, un ejemplar impreso con cadena de seguridad y validación electrónica 
de la instancia que lo emita: 

a) Personas físicas mayores de edad 

i. Identificación Oficial vigente (Credencial para votar, Cédula profesional o Pasaporte); 

ii. Clave Única de Registro de Población (CURP). Este requisito no será necesario en caso de 
que la identificación oficial que presente el interesado contenga la CURP; 

iii. Cédula de inscripción al Registro Federal de Contribuyentes (RFC), o “Constancia de 
situación fiscal”; 

iv. Comprobante de domicilio del solicitante (recibo de luz, teléfono, predial, agua o constancia 
de residencia expedida por la autoridad municipal que corresponda, estado de cuenta 
bancario), con una antigüedad no mayor a tres meses anteriores a la fecha de la solicitud. 

b) Personas morales 

i. Acta constitutiva protocolizada ante Fedatario Público, incluyendo, en su caso, las 
modificaciones realizadas a ésta y a sus estatutos a la fecha de la presentación de la 
solicitud debidamente inscrita o en trámite de inscripción ante el registro público  
que corresponda; 
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ii. Acta de asamblea en la que conste la designación de su representante legal u otorgue 
poder que dote de facultades suficientes para realizar actos de administración y/o de 
dominio, debidamente protocolizado ante Fedatario Público; 

iii. RFC o “Constancia de situación fiscal”; 

iv. Identificación oficial vigente del representante legal; 

v. CURP del representante legal. Este requisito no será necesario para el caso en que la 
identificación oficial que presente contenga la CURP; 

vi. Comprobante de domicilio fiscal a nombre de la persona moral (recibo de luz, teléfono, 
predial, agua, estado de cuenta bancario), con una antigüedad no mayor a tres meses 
anteriores a la fecha de solicitud. 

 En caso de que la documentación legal haya sido entregada con anterioridad y que la misma no haya 
sufrido modificación alguna, sólo deberán presentar una comunicación suscrita por la persona física 
o por el apoderado legal acreditado, en la que se señale el concepto de apoyo de su interés, 
ratificando "bajo protesta de decir verdad", que la documentación obra en poder de la Unidad 
Responsable, anotando el nombre de la ventanilla en la que entregó la documentación; que la misma 
no ha registrado cambios o modificación alguna; y, en su caso, que el poder otorgado al apoderado 
legal se encuentra vigente, por lo que no ha sido limitado, revocado o modificado; 

2. Entregar el Anexo IX “Reporte de Auditoría Externa de Ventas de las Reglas de Operación, para 
acreditar las ventas del producto realizadas dentro del periodo comprendido del 1 de febrero de 2017 
al 31 de enero de 2018; 

3. Presentar el original para cotejo y entregar copia simple del contrato de habilitación de la bodega o 
centro de acopio en origen por un AGD; 

4. Presentar el original para cotejo y entregar copia simple del contrato de crédito, celebrado con la 
institución financiera con la que descontó los certificados de depósito, que especifique el producto 
comercializado, y que acredite líneas de crédito vigentes y suficientemente amplias para garantizar el 
pago oportuno al productor; 

5. Presentar en original o copia al carbón para cotejo y entregar copia simple por ambos lados de los 
certificados de depósito en origen, emitidos a favor del comprador participante en el incentivo, que 
contengan: folio, fecha de expedición y vigencia, producto elegible, ciclo agrícola, volumen que 
ampara en PNA, domicilio del centro de acopio y razón social del AGD que los expida y cuya fecha 
de emisión esté comprendida en el periodo del 22 de febrero al 11 de junio de 2018; 

6. Presentar en original o copia al carbón para cotejo y entregar copia simple por ambos lados de los 
bonos de prenda en origen, emitidos a favor del comprador participante en el incentivo, que 
contengan: folio, fecha de expedición y vigencia, producto elegible, ciclo agrícola, volumen que 
ampara en PNA, domicilio del centro de acopio y razón social del AGD que los expida y cuya fecha 
de emisión esté comprendida en el periodo del 22 de febrero al 11 de junio de 2018; 

7. Entregar carta debidamente firmada, mediante la cual el comprador participante se compromete 
otorgar todas las facilidades a ASERCA para verificar física y documentalmente en cualquier 
momento los volúmenes acopiados, la autenticidad de los certificados de depósito emitidos por el 
AGD y el pago al productor mediante sus estados de cuenta bancarios; 

8. Entregar copia simple y original para cotejo del estado de cuenta bancario del comprador con el fin 
de verificar el pago por la venta del producto realizado por el comprador participante a los 
productores que resultaron beneficiados en el “Aviso para dar a conocer el Incentivo para Atender 
Problemas Específicos de Comercialización para Productores de frijol ciclo agrícola otoño-invierno 
2017-2018, Estado de Sinaloa, del Programa de Apoyos a la Comercialización (Aviso IPEC); 

9. Suscribir el Anexo II “Carta de Acreditación” de las Reglas de Operación, en el plazo establecido, una 
vez notificada su elegibilidad. 

II. De Pago 

1) Una vez suscrita la Carta de Acreditación, los interesados en participar en el incentivo, deberán 
presentar el Anexo I “Solicitud de inscripción y pago de los incentivos a la comercialización de las 
Reglas de Operación, llenando las secciones X.1 y XIV.1, suscribiendo la subsección XVI.5 del 
Anexo I; 
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2) Acreditar la operación objeto del incentivo mediante la entrega del original del dictamen contable de 
auditor externo llenando la subsección X.2, suscribiendo la subsección XVI.6 del Anexo I, incluyendo 
el ANEXO X “Relaciones Anexas al Dictamen Contable de Auditor Externo” de las Reglas de 
Operación y por centro de acopio, lo siguiente: 

i) Relación de compras al productor que contenga: 

a) Nombre del productor a quien se le pagó el producto; 

b) CURP del productor; 

c) Folio del predio; 

d) El folio, fecha y volumen, de la Boleta o "tickets" de báscula de entrada en centro de acopio; 

e) Folio, fecha, RFC, volumen en términos de PNA e importe del comprobante fiscal de venta 
del producto que cumpla con los requisitos fiscales vigentes, expedida por el productor 
registrado en el Aviso IPEC; 

f) Folio y fecha del comprobante de pago al productor, considerando los siguientes 
documentos: Transferencia bancaria (SPEI) a la cuenta del productor o del cheque 
nominativo a favor del productor o en su caso, de la boleta o recibo de liquidación o 
documento equivalente; 

g) Nombre del banco; 

h) Número de la cuenta bancaria de la cual se realizó el pago; 

i) Precio por tonelada e importe total pagado al productor; 

ii) Relación de los certificados de depósito y bonos de prenda entregados en el trámite de 
inscripción que contenga: folio, fecha de expedición comprendida en el periodo del 22 de febrero 
al 11 de junio de 2018 y fecha de vigencia de los certificados de depósito, Producto Elegible, 
Ciclo Agrícola, volumen que ampara en PNA, domicilio del Centro de Acopio y razón social del 
AGD que los expida. 

3) Presentar el original para cotejo y entregar copia simple de la constancia membretada del periodo de 
almacenamiento que expida un AGD, señalando con base en los certificados de depósito emitidos 
por la misma, la fecha inicial y la fecha final del almacenaje en bodega de origen, que contenga: 
clave y dirección del centro de acopio registrado ante ASERCA, entidad federativa de origen del 
grano, ciclo agrícola, producto elegible, volumen y nombre del comprador solicitante del incentivo 
como propietaria o titular de los derechos sobre el grano; 

4) Acreditar, previo al pago del incentivo, el registro en el Padrón de Solicitantes y Beneficiarios 
de la SAGARPA; 

5) Estar al corriente de sus obligaciones fiscales ante el Servicio de Administración Tributaria SAT, de 
conformidad con el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación y cumplir con las obligaciones en 
materia de seguridad social, excepto, cuando el monto del incentivo sea de $30,000.00 (treinta mil 
pesos 00/100 M.N.) o inferior. Para coadyuvar en el cumplimiento de las obligaciones fiscales, la 
SAGARPA, a través de la Unidad Responsable realizará la consulta del cumplimiento al artículo 32 D 
del Código Fiscal de la Federación; 

6) Entregar por escrito el finiquito, a través del cual el comprador manifiesta su conformidad respecto 
del pago del incentivo recibido, señalando el importe y volumen correspondiente, y que concluyó la 
atención a su solicitud de pago; 

7) Pago Anticipado. ASERCA podrá realizar la entrega anticipada de los incentivos a la 
comercialización hasta por un máximo del 70% del importe total del Incentivo previsto en la carta de 
acreditación suscrita por el beneficiario, para lo cual éste deberá presentar: 

i. Solicitud de la entrega anticipada del pago del incentivo, mediante escrito libre que señale: 
nombre del solicitante, número de carta de acreditación, monto y volumen del Incentivo que 
solicita, CLABE, institución bancaria y firma del solicitante; 

ii. Solicitar el pago del incentivo, mediante la sección X.1 y subsección XIV.1 y suscribiendo la 
subsección XVI.5 del Anexo I de las Reglas de Operación; 

iii. Póliza de fianza de cumplimiento de las obligaciones contraídas equivalente al monto del 
anticipo pagado al participante ante la Unidad Responsable, expedida a favor de la Tesorería de 
la Federación (TESOFE) y a disposición de ASERCA, de conformidad con el Anexo (Texto de 
Fianza) que forma parte del presente Aviso. 
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 El monto de la fianza deberá corresponder al 70% del importe susceptible del apoyo que 
corresponda, conforme a lo que se establezca en la Carta de Acreditación suscrita por el 
beneficiario y por ASERCA. 

QUINTO.- Proceso de inscripción y pago 

Los compradores interesados en participar atenderán el siguiente proceso: 

I. Inscripción: 

a) Entregar el Anexo I con las secciones respectivas, y la documentación que corresponda, en las 
ventanillas de inscripción y dentro de los plazos establecidos en el punto 3, inciso b) del artículo 
SEGUNDO del presente Aviso; 

b) La Unidad Estatal de ASERCA en Sinaloa cuenta hasta con 5 días hábiles contados a partir del 
día hábil siguiente a la recepción del Anexo I y documentación soporte, para entregarla a la 
Dirección General de Política de Comercialización; 

c) La Dirección General de Política de Comercialización, dentro de los 30 días hábiles posteriores a 
la recepción del Anexo I y documentación soporte, la revisará y notificará la elegibilidad al 
participante. En caso contrario, le notificará dentro del mismo plazo los errores, la 
documentación incompleta o las inconsistencias detectadas; 

d) Los interesados, cuentan hasta con 30 días hábiles contados a partir del día hábil siguiente a la 
fecha de recepción de la notificación de inconsistencias, para remitir a la Dirección General de 
Política de Comercialización la información y/o documentación complementaria a efecto de 
subsanar omisiones y corregir o aportar documentación complementaria; 

e) Recibida la información complementaria de los compradores solicitantes, la Dirección General de 
Política de Comercialización, dentro de un plazo de hasta 30 días hábiles posteriores a su 
recepción, revisará la información y documentación complementaria y, de resultar satisfactoria, 
otorgará la elegibilidad al solicitante, notificándoles esta resolución por escrito. 

 Si concluido el plazo a que se refiere el inciso d) anterior, el solicitante no subsana las 
omisiones, la Dirección General de Política de Comercialización desechará el trámite, 
notificándole dentro de los 30 días hábiles siguientes, las causas que motivaron la 
improcedencia de la petición, por los medios de notificación considerados en este Aviso; 

f) Los participantes que resulten elegibles, firmarán la “Carta de Acreditación” referida como Anexo 
II de las Reglas de Operación, en la fecha y lugar establecida por la Dirección General de 
Política de Comercialización, en un plazo no mayor a 15 días hábiles contados a partir del día 
hábil siguiente a la recepción de la notificación de elegibilidad. Dicha carta será suscrita por la 
Dirección General de Política de Comercialización, en la cual, se especificará por centro de 
acopio o bodega, el volumen susceptible de apoyo hasta por el cual el participante puede recibir 
el incentivo, previo cumplimiento de los requisitos aplicables y a la disponibilidad presupuestal. 

II. Pago del incentivo 

a) En un plazo de hasta 30 días hábiles contados a partir del día hábil siguiente a la fecha de firma 
de la “Carta de Acreditación” o del término de los 60 días naturales que el grano permaneció 
almacenado en bodegas de origen, según sea el caso, el participante entregará el Anexo I con 
las secciones respectivas y la documentación que corresponda, en la Dirección General de 
Desarrollo de Mercados e Infraestructura Comercial adscrita a la Coordinación General de 
Comercialización de ASERCA, ubicada en el piso 10 ala “B”, en el domicilio citado para la 
Dirección General de Política de Comercialización; 

b) La Dirección General de Desarrollo de Mercados e Infraestructura Comercial, en un plazo de 
hasta 30 días hábiles, contados a partir de la fecha de la recepción del Anexo I, revisará la 
información y documentación recibida con base en los padrones de que disponga y, en caso de 
validarla, elaborará el reporte con los volúmenes acreditados y gestionará el pago de los 
incentivos que correspondan, mediante el depósito electrónico que la Tesorería de la Federación 
realice en la cuenta bancaria proporcionada por el solicitante. 

 Si de la revisión efectuada, la Dirección General de Desarrollo de Mercados e Infraestructura 
Comercial detecta incumplimientos, anomalías, inconsistencias y/o faltantes de información o 
documentación, notificará dentro del mismo plazo, para que los subsanen. 
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 Si los errores o inconsistencias no impiden la liberación de una parte del incentivo, la Dirección 
General de Desarrollo de Mercados e Infraestructura Comercial realizará el trámite del pago 
parcial del volumen acreditado y notificará al beneficiario las observaciones que correspondan; 

c) El beneficiario cuenta hasta con 30 días hábiles contados a partir del siguiente al que recibió la 
notificación de inconsistencias, para corregir o aportar la información y/o documentación 
complementaria; 

d) La Dirección General de Desarrollo de Mercados e Infraestructura Comercial, dentro de un plazo 
de 30 días hábiles siguientes a la recepción de la información o documentación complementaria, 
la revisará, y de resultar satisfactoria, efectuará el trámite del pago del volumen acreditado 
al beneficiario; 

e) Para el volumen que resulte improcedente, en el mismo plazo a que se refiere el inciso d) 
anterior, la Dirección General de Desarrollo de Mercados e Infraestructura Comercial notificará al 
beneficiario las causas que motivaron la improcedencia de esa parte del incentivo, por los 
medios de notificación considerados en este Aviso; 

f) Una vez que el beneficiario reciba la totalidad de los incentivos acreditados conforme a lo 
establecido en el presente Aviso, éste entregará a la Dirección General de Desarrollo de 
Mercados e Infraestructura Comercial mediante escrito libre, el finiquito en que manifieste su 
conformidad respecto al pago recibido y la conclusión del trámite, señalando el importe y 
volumen correspondiente. 

III. Pago Anticipado del incentivo: De conformidad con lo establecido en el artículo 43 de las Reglas de 
Operación, a solicitud del participante, la Instancia Ejecutora podrá realizar la entrega anticipada de 
los incentivos a la comercialización, hasta por un máximo del 70% del importe total del incentivo, 
conforme a lo siguiente: 

a) La Dirección General de Desarrollo de Mercados e Infraestructura Comercial revisará que la 
documentación haya sido entregada en los términos solicitados; para efectos del pago del 
incentivo, considerará hasta el 70% del volumen registrado en la carta de acreditación; 

b) Una vez que el beneficiario haya cumplido los compromisos y obligaciones contraídos en la carta 
de acreditación y entregado el finiquito correspondiente a entera satisfacción de ASERCA, la 
Dirección General de Desarrollo de Mercados e Infraestructura Comercial emitirá el oficio de 
liberación de la fianza, dentro de los 15 (quince) días hábiles posteriores a la entrega 
del finiquito; 

c) En el caso de incumplimiento de las obligaciones y compromisos contraídos por el beneficiario, 
la ASERCA hará efectiva la fianza en los términos asentados en la misma. Asimismo, el 
participante deberá reintegrar los incentivos recibidos, así como los productos financieros 
calculados con base en la tasa de los Certificados de la Tesorería de la Federación (CETES) a 
91 (noventa y un) días, vigente durante el periodo en que permanezcan los recursos o parte de 
ellos fuera del patrimonio de la Federación y se estará a las sanciones establecidas en el artículo 
34 de las Reglas de Operación; 

d) De haberse instaurado procedimiento administrativo de investigación, recursos legales o juicios 
que se interpongan por incumplimiento total o parcial a las obligaciones contraídas y 
compromisos asumidos por el participante, el término legal para hacer exigible la fianza correrá a 
partir de la fecha en que sea declarada firme la resolución dictada por autoridad competente en 
contra del participante infractor. 

 El pago restante, se efectuará una vez cubierto lo señalado en la fracción II, incisos 1) al 6) del 
artículo CUARTO. 

SEXTO.- Medios de Notificación: La firma de la solicitud respectiva implica que el solicitante acepte 
expresamente que ASERCA le notifique por oficio cualquier comunicación, mediante mensajería, 
comunicación electrónica o cualquier otro medio, conforme a lo dispuesto por el Artículo 35 fracción II, de la 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

SÉPTIMO.- Criterios de elegibilidad y requisitos generales, derechos y obligaciones de los beneficiarios  
y exclusiones. 

Se estará a lo dispuesto en los artículos 6, 9, 28, 33, 34, 95, 96 y 97 de las Reglas de Operación y las 
disposiciones del presente Aviso. 
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De conformidad con el artículo 9, fracción I, segundo párrafo de las Reglas de Operación, la entrega de la 
solicitud y de la documentación requerida ante las ventanillas no crea derecho a obtener el apoyo solicitado; 
ello estará sujeto a que el participante acredite el cumplimiento de los requisitos aplicables y cuente con 
dictamen favorable de la Instancia Ejecutora, el cual estará sujeto a la disponibilidad presupuestal. 

Las mujeres y los hombres que participen en el presente Aviso, lo harán en igualdad de oportunidades y 
sin distinción alguna, por lo que la condición de ser hombre o mujer no representará restricción alguna para su 
participación y elegibilidad en la obtención de los incentivos, de conformidad con el artículo 9 último párrafo de 
las Reglas de Operación. 

OCTAVO.- Disponibilidad Presupuestaria. De conformidad con lo establecido en el artículo 11 último 
párrafo de las Reglas de Operación, los recursos que se destinen a los Incentivos a la comercialización 
estarán sujetos a la suficiencia presupuestaria. 

NOVENO.- De las instancias: De conformidad con el artículo 31, fracciones I, II, inciso a), c), d), y III de las 
Reglas de Operación, se designa como: 

1) Unidad Responsable: ASERCA, a través de la Coordinación General de Comercialización, la que 
tendrá a su cargo las facultades y obligaciones previstas en el artículo 5 del Acuerdo por el que se 
dan a conocer las Disposiciones Generales aplicables a las Reglas de Operación de los Programas 
de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, para el ejercicio 
2018, publicado en el DOF el 27 de diciembre de 2017. 

2) Instancia Ejecutora: Para efectos del presente Aviso, ASERCA designa a la Dirección General de 
Política de Comercialización y a la Dirección General de Desarrollo de Mercados e Infraestructura 
Comercial, como instancias ejecutoras del incentivo, en el ámbito de sus respectivas competencias y 
conforme a los procesos previstos en el presente Aviso, a las que se les otorga la responsabilidad de 
operar, controlar, supervisar y dar seguimiento a la ejecución del incentivo, y tendrán las facultades y 
obligaciones señaladas en el artículo 9 de las Disposiciones Generales. 

3) Instancia Dispersora de Recursos: La Dirección General de Administración y Finanzas de ASERCA. 

DÉCIMO.- Instauración del procedimiento administrativo. Para el caso de un posible incumplimiento por 
parte de los participantes, serán aplicables las disposiciones previstas en el artículo 101 de las Reglas de 
Operación y demás establecidas en la normatividad aplicable. 

DÉCIMO PRIMERO - Quejas y denuncias. De conformidad con el artículo 102 de las Reglas de 
Operación, los participantes podrán presentar por escrito sus quejas y denuncias, con respecto a la ejecución 
del incentivo directamente ante el Órgano Interno de Control en la SAGARPA, o a través de sus Auditorías 
Ejecutivas Regionales en las Delegaciones, en las oficinas de los Órganos Internos de Control de ASERCA  
y de las Entidades Coordinadas por la SAGARPA, el Órgano Estatal de Control y, en su caso, el Órgano 
Municipal de Control, Módulos de Quejas y Denuncias correspondientes. 

Las quejas y denuncias podrán realizarse por escrito, vía Internet (https://sidec.funcionpublica.gob.mx), vía 
correo electrónico (contactociudadano@funcionpublica.gob.mx y quejas@funcionpublica.gob.mx) o vía 
telefónica al 01 800 90 61 900 (Área de Quejas del OIC en la Secretaría de la Función Pública, sita en 
Insurgentes Sur 489, Mezzanine, Ciudad de México) en las Entidades Federativas por conducto de las 
oficinas receptoras de quejas a los números telefónicos siguientes: Sinaloa 01 (667) 760139. 

DÉCIMO SEGUNDO.- Difusión y Transparencia. De conformidad con el artículo 1 último párrafo de las 
Reglas de Operación, la documentación oficial deberá contener la siguiente leyenda: 

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa". 

DÉCIMO TERCERO.- Casos no previstos. La resolución de los asuntos no previstos en las Reglas de 
Operación o en este Aviso, será facultad de la SAGARPA a través de ASERCA, en los términos de las 
disposiciones aplicables en la materia, sin perjuicio de las facultades de la Coordinación Jurídica de ASERCA 
y/o de la Oficina del Abogado General, de conformidad con el artículo 1 párrafo tercero, de las Reglas 
de Operación. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente instrumento entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos 
a los establecidos en el programa". 

Ciudad de México, a 26 de junio de 2018.- El Director en Jefe de la Agencia de Servicios a la 
Comercialización y Desarrollo de Mercados Agropecuarios, Alejandro Vázquez Salido.- Rúbrica. 
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ANEXO 

TEXTO DE FIANZA DE CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTRAIDAS POR EL 
BENEFICIARIO ANTE ASERCA 

Nombre de la Afianzadora:_(anotar nombre de la institución financiera). Fecha de expedición _________ 

Fianza No. ___________. (y, en su caso, registrar también) Folio __________. 

Monto de la fianza (Número y Letra) _______(anotar el monto equivalente al pago por el anticipo 
solicitado, el cual no podrá ser mayor al 70% del monto del incentivo susceptible de apoyo)________ ___, 
correspondiente al volumen de ________ (anotar el volumen que corresponda al porcentaje del pago 
anticipado, el cual no podrá ser mayor al 70% del volumen susceptible de apoyo señalado en la Carta de 
Acreditación) toneladas de _______ (anotar producto objeto del apoyo, indicando el ciclo agrícola y entidad de 
origen del producto), con un apoyo de $___._ (anotar número y letra por tonelada) 

ANTE: A FAVOR DE LA TESORERÍA DE LA FEDERACIÓN Y A DISPOSICIÓN DE LA AGENCIA DE 
SERVICIOS A LA COMERCIALIZACIÓN Y DESARROLLO DE MERCADOS AGROPECUARIOS (ASERCA). 

La Afianzadora ________________________(anotar nombre de la institución financiera) se obliga en uso 
de la autorización que le fue otorgada por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a constituirse en 
fiadora, para garantizar, ante la Agencia de Servicios a la Comercialización y Desarrollo de Mercados 
Agropecuarios (ASERCA) Órgano Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, 
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación (SAGARPA), el cumplimiento de las obligaciones equivalente al monto 
pagado como anticipo en favor de: ______(nombre del participante)_______ correspondiente a la Carta de 
Acreditación: _____(asentar número de carta)_____ que para tal efecto suscriba el beneficiario en el marco 
del “Aviso para dar a conocer el Incentivo para la Comercialización a Compradores de frijol ciclo agrícola 
otoño-invierno 2017/2018, Estado de Sinaloa, del Programa de Apoyos a la Comercialización, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación (DOF) el día __ de (mes)__de (año) __ (AVISO) y, en su caso, sus 
modificaciones, así como en el Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas de Operación del Programa 
de Apoyos a la Comercialización de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación para el ejercicio 2018, publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 30 de diciembre 
de 2017 (Reglas de Operación) y los Acuerdos Modificatorios publicados en el DOF el 29 y 31 de mayo 
de 2018. 

Para el caso de incumplimiento a las obligaciones equivalentes al volumen pagado por anticipado a que se 
somete expresamente el (la) ______(nombre del participante)_______, según se indica en la Carta de 
Acreditación ___(asentar número de carta)____, suscrita al amparo del AVISO, el beneficiario deberá 
reintegrar los recursos que correspondan de la diferencia entre el volumen pagado por anticipado y el volumen 
no comprobado, siempre que este último (volumen no comprobado) sea mayor al 30% del volumen 
susceptible de ser apoyado consignado en la citada Carta de Acreditación, así como los productos financieros 
que se hayan generado a razón de intereses calculados a la tasa de los Certificados de la Tesorería de la 
Federación (CETES) a 91 días que haya estado vigente, dichos intereses se causarán durante el periodo en 
que permanezcan los recursos o parte de ellos fuera del Patrimonio de la Federación. 

El término legal para hacer exigible la fianza correrá a partir de la fecha de que la resolución recaída en 
contra del beneficiario sea declarada firme, derivada de la instauración de un procedimiento judicial o 
administrativo en su contra por incumplimiento total o parcial a las obligaciones contraídas y compromisos 
asumidos por su participación en el Incentivo para la Comercialización de frijol, del ciclo agrícola otoño-
invierno 2017-2018, Estado de Sinaloa, del Programa de Apoyos a la Comercialización y aceptados por el 
beneficiario mediante la suscripción de la Carta de acreditación correspondiente. 

Esta fianza estará vigente a partir de la fecha de su expedición y hasta el ___ de___________ 
de_______(anotar una vigencia de un año a partir de su expedición), y continuará vigente aun cuando se 
otorguen prórrogas o esperas a las personas físicas o morales beneficiarias para el cumplimiento de las 
obligaciones y compromisos que se consignan en las Reglas de Operación, el Aviso, sus modificaciones, la 
Carta de Acreditación mencionada y demás disposiciones aplicables, así como permanecerá en vigor durante 
la sustanciación de todos los recursos legales o juicios que se interpongan, hasta que cause estado la 
resolución dictada por autoridad competente. 

Para la cancelación de la presente fianza será requisito indispensable el consentimiento expreso y por 
escrito de ASERCA. 

En caso de que la presente Fianza se haga exigible a ________________________________ (anotar 
nombre de la Institución Afianzadora), ésta se somete expresamente a la aplicación del Procedimiento de 
Ejecución, establecido en los artículos 178, 279, 280, 282, 283 y demás relativos a la Ley de Instituciones de 
Seguros y de Fianzas. Al efecto, la Afianzadora pagará en términos de Ley. 

______________________________ 
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ANEXO Técnico de Ejecución Específico que celebran la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 
Pesca y Alimentación y el Estado de Aguascalientes, con el objeto de conjuntar esfuerzos y recursos para la 
operación de los Componentes Extensionismo, Desarrollo de Capacidades y Asociatividad Productiva, e 
Infraestructura Productiva para el Aprovechamiento Sustentable de Suelo y Agua (Ejecución Nacional) del 
Programa de Apoyos a Pequeños Productores para el ejercicio presupuestal 2018. 

 

ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN ESPECÍFICO PARA EL EJERCICIO 
PRESUPUESTAL 2018 DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES 

ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN 2018 QUE CELEBRA POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR 
CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACIÓN, 
EN LO SUBSECUENTE LA “SAGARPA”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL C. ING. RAÚL LANDEROS BRUNI, 
TITULAR DE LA DELEGACIÓN EN EL ESTADO DE AGUASCALIENTES, EN ADELANTE REFERIDO COMO LA 
“DELEGACIÓN”; Y POR LA OTRA PARTE, EL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
AGUASCALIENTES, EN ADELANTE EL “GOBIERNO DEL ESTADO”, REPRESENTADO POR EL C. LIC. MANUEL 
ALEJANDRO GONZÁLEZ MARTÍNEZ, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE DESARROLLO RURAL Y 
AGROEMPRESARIAL; A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO LAS “PARTES”, CON EL 
OBJETO DE CONJUNTAR ESFUERZOS Y RECURSOS PARA LA OPERACIÓN DE LOS COMPONENTES 
EXTENSIONISMO, DESARROLLO DE CAPACIDADES Y ASOCIATIVIDAD PRODUCTIVA, E INFRAESTRUCTURA 
PRODUCTIVA PARA EL APROVECHAMIENTO SUSTENTABLE DE SUELO Y AGUA (EJECUCIÓN NACIONAL), DEL 
PROGRAMA DE APOYOS A PEQUEÑOS PRODUCTORES PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2018, AL TENOR DE 
LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 
I. Que con fecha 10 de enero del año 2017, las “PARTES” celebraron un Convenio de Coordinación 

para el Desarrollo Rural Sustentable 2017-2018, en lo sucesivo identificado como el “CONVENIO DE 
COORDINACIÓN 2017-2018”, cuyo objeto consiste en establecer las bases de coordinación y 
cooperación entre las “PARTES”, con el fin de llevar a cabo proyectos, estrategias y acciones 
conjuntas para el Desarrollo Rural Sustentable en general, así como las demás iniciativas que en 
materia de desarrollo agropecuario y pesquero se presenten en lo particular, para impulsar el 
desarrollo integral de este sector en el Estado de Aguascalientes. 

II. Que en la Cláusula Cuarta del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2017-2018”, las “PARTES” 
acordaron que con el fin de establecer las bases de asignación y ejercicio de los apoyos previstos en 
el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación, en lo sucesivo “DPEF”, en las Reglas de 
Operación de los Programas de la “SAGARPA”, en lo sucesivo las “REGLAS DE OPERACIÓN”, y 
demás disposiciones legales aplicables que se encuentren vigentes, realizarán una aportación 
conjunta; por lo que toca a la aportación federal ésta se encontrará sujeta a la suficiencia 
presupuestal establecida en el “DPEF” del ejercicio presupuestal correspondiente; y a cargo del 
“GOBIERNO DEL ESTADO” sobre la base de la suficiencia presupuestal prevista en el Decreto de 
Presupuesto de Egresos del Estado del ejercicio fiscal que corresponda. 

 Asimismo, en la referida Cláusula las “PARTES” acordaron en aplicar las “REGLAS DE 
OPERACIÓN” que se encuentren vigentes en el ejercicio presupuestal, las que para el ejercicio 2018 
son las siguientes: 
A. El Acuerdo por el que se dan a conocer las Disposiciones Generales aplicables a las Reglas de 

Operación de los Programas de la “SAGARPA” para el ejercicio 2018, en lo sucesivo 
“ACUERDO DE DISPOSICIONES GENERALES”, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el día 27 de diciembre de 2017, y 

B. El Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas de Operación del Programa de Apoyos a 
Pequeños Productores de la “SAGARPA” para el ejercicio 2018, en lo sucesivo “REGLAS DE 
OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE APOYOS A PEQUEÑOS PRODUCTORES”, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el día 29 de diciembre de 2017. 

III. Que en la Cláusula Decimonovena del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2017-2018” se establecen 
las materias respecto de las cuales las “PARTES” podrán conjuntar esfuerzos y, en su caso, 
recursos, para lo cual suscribirán cada ejercicio fiscal el Anexo Técnico de Ejecución 
correspondiente. 

IV. Que en apego a lo establecido en el artículo 35, del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2018, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de 
noviembre de 2017, en lo sucesivo el “DPEF 2018”, la “SAGARPA” destina recursos orientados a 
incrementar la producción, la productividad y la competitividad agroalimentaria y pesquera del país, a 
la generación del empleo rural y para las actividades pesqueras y acuícolas, a promover en la 
población campesina y de la pesca el bienestar, así como su incorporación al desarrollo nacional, 
dando prioridad a las zonas de alta y muy alta marginación y a poblaciones indígenas. 
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 Asimismo, se procurará fomentar el abasto de alimentos y productos básicos y estratégicos a la 
población, promoviendo su acceso a los grupos sociales menos favorecidos y dando prioridad a la 
producción nacional, a que se refiere el artículo 178 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable. 

V. Que en el presente Anexo Técnico de Ejecución Específico se formalizará entre la “SAGARPA” y el 
“GOBIERNO DEL ESTADO” la distribución de recursos del Programa de Apoyos a Pequeños 
Productores de conformidad con lo establecido en el “Anexo 11.1. Distribución de Recursos por 
Entidad Federativa” del “DPEF 2018” de los siguientes Componentes: 

A.  Extensionismo, Desarrollo de Capacidades y Asociatividad Productiva, y 

B.  Infraestructura Productiva para el Aprovechamiento Sustentable de Suelo y Agua (Ejecución 
Nacional). 

VI. Asimismo, las Unidades Responsables en la operación de los citados Componentes son los 
siguientes: 

A. La Dirección General de Desarrollo de Capacidades y Extensionismo Rural, funge con el carácter 
de Unidad Responsable del Componente Extensionismo, Desarrollo de Capacidades y Asociatividad 
Productiva, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 48, 49, 50, 51 52, 53 y 54 de las 
“REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE APOYOS A PEQUEÑOS PRODUCTORES”, y 

B. La Dirección General de Producción Rural Sustentable en Zonas Prioritarias, funge con el carácter 
de Unidad Responsable del Componente Infraestructura Productiva para el Aprovechamiento 
Sustentable de Suelo y Agua (Ejecución Nacional), de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
90, 91, 92, 93, 94, 95 y 96 de las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE APOYOS A 
PEQUEÑOS PRODUCTORES”. 

VII. Que en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE APOYOS A PEQUEÑOS 
PRODUCTORES” se establecen los conceptos, requisitos, procedimientos para acceder a los 
incentivos y la mecánica operativa de los Componentes materia del presente instrumento. 

VIII. Que en la Cláusula Decimocuarta del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2017-2018”, cada una de 
las “PARTES” designó un representante para la suscripción de los Anexos Técnicos de Ejecución 
siguientes: 

 La “SAGARPA” designó como su representante al Titular de la Delegación en el Estado de 
Aguascalientes, el cual a la presente fecha se encuentra a cargo del C. Ing. Raúl Landeros Bruni, y 

 Por su parte, el “GOBIERNO DEL ESTADO” designó como su representante al Secretario de 
Desarrollo Rural y Agroempresarial, cargo que a la presente fecha ostenta el C. Lic. Manuel 
Alejandro González Martínez. 

DECLARACIONES 

I. DE LA “SAGARPA”: 

I.1.  Que el titular de la “DELEGACIÓN”, el C. Ing. Raúl Landeros Bruni, se encuentra facultado para 
suscribir el presente Anexo Técnico de Ejecución, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2o. 
Apartado C, 35, 36, fracciones I y IX y 37 fracciones I, V y VII del Reglamento Interior de la 
“SAGARPA”, publicado el 25 de abril de 2012, en concordancia con la Cláusula Decimocuarta del 
“CONVENIO DE COORDINACIÓN 2017-2018”, así como en el Acuerdo publicado en el Diario Oficial 
de la Federación, con fecha 2 de mayo de 2007, mediante el cual el Titular de la “SAGARPA” delegó 
la atribución de suscribir los instrumentos jurídicos derivados de los Convenios de Coordinación 
firmados entre esta dependencia del Ejecutivo Federal y las 31 Entidades Federativas y el Distrito 
Federal, indistintamente, a favor de los delegados de la “SAGARPA”. 

I.2. Señala como domicilio legal para los efectos legales del presente Anexo Técnico de Ejecución 
Específico, el ubicado en Avenida de la Convención de 1914 número 2202 Norte, Colonia Buenos 
Aires, Código Postal 20020, Localidad de Aguascalientes, Municipio de Aguascalientes, Estado de 
Aguascalientes. 

II. DEL “GOBIERNO DEL ESTADO”: 

II.1. Que el C. Lic. Manuel Alejandro González Martínez, en su carácter de Secretario de la Secretaría de 
Desarrollo Rural y Agroempresarial, acredita su personalidad con el nombramiento otorgado por el 
Gobernador Constitucional del Estado, C.P. Martín Orozco Sandoval, contando con las facultades necesarias 
para suscribir el presente Anexo Técnico de Ejecución, de conformidad con lo previsto en los artículos 46, 
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fracción X, y 49 de la Constitución Política del Estado de Aguascalientes; los artículos 3o., 4o., 9o.,18 fracción 
XI, y 42 fracciones VII de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Aguascalientes; así 
como los artículos 1o., 2o., 4o. y 6o. fracción IX, del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Rural y 
Agroempresarial; así como en la Cláusula Decimocuarta del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2017-2018”. 

II.2. Señala como domicilio legal para los efectos legales del presente Anexo Técnico de Ejecución 
Especifico, el ubicado en Avenida Adolfo López Mateos número 1509 Oriente, Fraccionamiento Bona Gens, 
Código Postal 20255, en la Localidad de Aguascalientes, Municipio de Aguascalientes, Estado de 
Aguascalientes. 

III. DE LAS “PARTES”: 

III.1. Que para el mejor resultado y óptimo beneficio en la aplicación de los recursos asignados en el 
marco del Programa Especial Concurrente para el Desarrollo Rural Sustentable, las “PARTES” han 
determinado la implementación del presente instrumento para la asignación de responsabilidades y 
compromisos específicos. 

III.2. Los recursos federales y estatales acordados entre las “PARTES” en el presente Anexo Técnico de 
Ejecución serán destinados exclusivamente al Programa y Componentes que se señalan en el Apéndice I 
denominado “Recursos Convenidos Federación-Estado 2018”, los cuales forman parte integral del presente 
instrumento. 

Para tal efecto, las “PARTES” acuerdan la implementación del presente instrumento para la asignación de 
responsabilidades y compromisos específicos mediante las siguientes: 

CLÁUSULAS 

OBJETO 

PRIMERA.- El objeto del presente instrumento es establecer las acciones de las materias consideradas en 
el “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2017-2018”, para lo cual se definirán los objetivos, líneas de acción, 
metas programáticas y montos, asignados a los Componentes siguientes: 

A. Extensionismo, Desarrollo de Capacidades y Asociatividad Productiva, y 

B. Infraestructura Productiva para el Aprovechamiento Sustentable de Suelo y Agua (Ejecución Nacional). 

Así como su respectivo cronograma de trabajo; de conformidad con lo dispuesto en los artículos 35 del 
“DPEF 2018”; 1, 48, 54, 90 y 96 de las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE APOYOS A 
PEQUEÑOS PRODUCTORES”. 

APORTACIONES DE RECURSOS 

SEGUNDA.- Con el fin de establecer las bases de asignación y ejercicio de los recursos presupuestales 
previstos en el “DPEF 2018”, las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE APOYOS A PEQUEÑOS 
PRODUCTORES” y demás disposiciones legales aplicables, la “SAGARPA” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” 
acuerdan realizar una aportación conjunta para los Componentes Extensionismo, Desarrollo de Capacidades 
y Asociatividad Productiva; e Infraestructura Productiva para el Aprovechamiento Sustentable de Suelo y Agua 
(Ejecución Nacional), del Programa de Apoyos a Pequeños Productores 2018, hasta por un monto de 
$15,375,000.00 (Quince millones trecientos setenta y cinco mil pesos 00/100 M.N.), integrados  
en la forma siguiente: 

1. En el Componente Extensionismo, Desarrollo de Capacidades y Asociatividad Productiva, hasta un 
monto de $6,400,000.00 (Seis millones cuatrocientos mil pesos 00/100 M.N.), a cargo de la 
“SAGARPA” correspondiente hasta el 80% (ochenta por ciento), de aportación federal y sujeto a la 
suficiencia presupuestal establecida en el “DPEF 2018” y un monto de hasta $1,600,000.00  
(Un millón seiscientos mil pesos 00/100 M.N., correspondiente al 20% (veinte por ciento) de 
aportación estatal a cargo del “GOBIERNO DEL ESTADO” con base en la suficiencia presupuestal 
prevista en el Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado de Aguascalientes para el ejercicio 
fiscal 2018. 

2. En el Componente Infraestructura Productiva para el Aprovechamiento Sustentable de Suelo y Agua 
(Ejecución Nacional), hasta un monto de $5,900,000.00 (Cinco millones novecientos mil pesos 
00/100 M.N.), a cargo de la “SAGARPA” correspondiente al menos el 80% (ochenta por ciento), de 
aportación federal y sujeto a la suficiencia presupuestal establecida en el “DPEF 2018”, y un monto 
de hasta $1,475,000.00 (Un millón cuatrocientos setenta y cinco mil pesos 00/100 M.N.), 
correspondiente al 20% (veinte por ciento) de aportación estatal a cargo del “GOBIERNO DEL 
ESTADO” con base en la suficiencia presupuestal prevista en el Decreto de Presupuesto de Egresos 
del Estado de Aguascalientes para el ejercicio fiscal 2018. 
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La aportación, distribución y ministración de los recursos señalados se llevará a cabo de conformidad con 
la programación referida en los Apéndices I y II denominados respectivamente “Recursos Convenidos 
Federación-Estado 2018” y “Calendario de Ejecución 2018”, los cuales forman parte integral del presente 
instrumento. 

Las aportaciones referidas, estarán sujetas a las disposiciones previstas en el “DPEF 2018”, en las 
“REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE APOYOS A PEQUEÑOS PRODUCTORES” y en el 
“ACUERDO DE DISPOSICIONES GENERALES”. 

El “GOBIERNO DEL ESTADO” opta por una ministración de los recursos federales en el mes de marzo, 
para lo cual, previamente depositará en el Fideicomiso Fondo de Fomento Agropecuario del Estado de 
Aguascalientes, en lo sucesivo el “FFOFAE”, en una ministración, el total de los recursos que le corresponde 
aportar, siendo este documento, el justificatorio para el depósito de la ministración federal correspondiente. 

De conformidad con lo establecido en artículo 21 del “ACUERDO DE DISPOSICIONES GENERALES”, del 
total de los recursos convenidos, tanto federal como estatal, se destinarán hasta un 5.0% (cinco por ciento), 
para cubrir los gastos de operación. 

En ese sentido, las “PARTES” acuerdan que la aportación de la totalidad de los gastos de operación de 
origen federal y estatal se realizará en la primera ministración de recursos que se realicen al “FFOFAE” para 
los Componentes Extensionismo, Desarrollo de Capacidades y Asociatividad Productiva; e Infraestructura 
Productiva para el Aprovechamiento Sustentable de Suelo y Agua (Ejecución Nacional). 

Lo anterior, de acuerdo con lo pactado en la Cláusula Octava del “CONVENIO DE COORDINACIÓN  
2017-2018”, y la distribución que se establezca en los Apéndices III y IV, de este instrumento, los cuales 
forman parte integral de mismo, debiendo atender lo dispuesto en los “Lineamientos para la ejecución de los 
Gastos de Operación de los Programas de la “SAGARPA” 2018”, aplicables en el ejercicio fiscal 2018, 
emitidos por el Oficial Mayor de la “SAGARPA”. 

COMPONENTE EXTENSIONISMO, DESARROLLO DE CAPACIDADES Y ASOCIATIVIDAD 
PRODUCTIVA 

TERCERA.- Para efectos de lo señalado en la Cláusula Segunda del presente instrumento, las “PARTES” 
están de acuerdo en establecer las metas programáticas y las aportaciones correspondientes al Componente 
Extensionismo, Desarrollo de Capacidades y Asociatividad Productiva del Programa de Apoyos a Pequeños 
Productores en los siguientes términos: 

Los recursos aportados que se indican en la Cláusula Segunda, numeral 1, se implementarán para efecto 
de apoyar el cumplimiento del objetivo del Componente de Extensionismo, Desarrollo de Capacidades y 
Asociatividad Productiva, el cual consiste en contribuir al desarrollo de capacidades y asistencia técnica a 
pequeños productores y productoras en aspectos técnico productivos, autogestión, asociatividad productiva y 
promoción económica. 

Su población objetivo son los pequeños(as) productores(as) hombres y mujeres ya sea de manera 
individual, organizados en grupo o constituidos como persona moral del sector rural pertenecientes a los 
estratos E1, E2 y E3; lo anterior de conformidad con lo establecido en el artículo 48 de las “REGLAS DE 
OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE APOYOS A PEQUEÑOS PRODUCTORES”. 

La distribución de recursos presupuestales para el cumplimiento del objeto del presente Componente, se 
llevará acabo de conformidad con la programación señalada en el Apéndice III, denominado “Cuadro de 
Metas y Montos 2018” del Componente Extensionismo, Desarrollo de Capacidades y Asociatividad 
Productiva, el cual forma parte integral del presente instrumento. 

COMPONENTE INFRAESTRUCTURA PRODUCTIVA PARA EL APROVECHAMIENTO SUSTENTABLE 
DE SUELO Y AGUA (EJECUCIÓN NACIONAL) 

CUARTA.- Para efectos de lo señalado en la Cláusula Segunda del presente instrumento, las “PARTES” 
están de acuerdo en establecer las metas programáticas y las aportaciones correspondientes al Componente 
Infraestructura Productiva para el Aprovechamiento Sustentable de Suelo y Agua (Ejecución Nacional) del 
Programa de Apoyos a Pequeños Productores en los términos siguientes: 

Los recursos presupuestales aportados que se indican en la Cláusula Segunda, numeral 2 serán usados 
para implementar la correcta ejecución del Componente Infraestructura Productiva para el Aprovechamiento 
Sustentable del Suelo y Agua (Ejecución Nacional), el cual considera recursos que se ejecutan de manera 
concurrente con el “GOBIERNO DEL ESTADO”. 

La distribución de dichos recursos, se llevará a cabo de conformidad con la programación a que se refiere 
el Apéndice IV, denominado “Cuadro de Metas y Montos 2018” de Infraestructura Productiva para el 
Aprovechamiento Sustentable del Suelo y Agua (Ejecución Nacional) 2018, el cual forma parte integral del 
presente instrumento. 
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DE LAS ATRIBUCIONES 

QUINTA.- Las “PARTES” en la consecución del presente instrumento, acuerdan estarse y sujetarse a las 
atribuciones conforme a lo dispuesto en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE APOYOS A 
PEQUEÑOS PRODUCTORES”, el “ACUERDO DE DISPOSICIONES GENERALES”, el “CONVENIO DE 
COORDINACIÓN 2017-2018” y la legislación presupuestaria federal aplicable. 

DE LAS OBLIGACIONES 

SEXTA.- Las “PARTES” en la consecución del presente instrumento, acuerdan estarse y sujetarse a las 
obligaciones conforme a lo dispuesto en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE APOYOS A 
PEQUEÑOS PRODUCTORES”, el “ACUERDO DE DISPOSICIONES GENERALES”, el “CONVENIO DE 
COORDINACIÓN 2017-2018” y la legislación presupuestaria federal aplicable. 

Por su parte, el “GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a cumplir con las obligaciones establecidas 
en la CLÁUSULA DECIMOTERCERA del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2017-2018”, entre las que se 
encuentran las siguientes: 

:“… 

III. Ejecutar de manera oportuna los recursos referidos en el Anexo Técnico de 
Ejecución que se suscriba en éste y en los subsecuentes ejercicios presupuestales, 
así como a transferir o aportar los mismos, en la modalidad que se determine, los 
recursos presupuestales estatales, de conformidad con la normatividad aplicable, así 
como compartir la información que se derive, en su caso, de la operación de los 
mismos y administrarlos exclusivamente a través del "FOFAE"; 

IV. Aplicar oportunamente y bajo su absoluta responsabilidad los recursos federales que 
la "SAGARPA" le transfiera o aporte durante éste y los subsecuentes ejercicios 
fiscales, a través del "FOFAE", exclusivamente a la ejecución de las acciones 
convenidas y de conformidad a las disposiciones jurídicas aplicables; 

V. Ejecutar oportunamente los recursos que se indiquen en el Anexo Técnico de 
Ejecución que se suscriba en éste y en los subsecuentes ejercicios presupuestales; 

VI. Durante cada ejercicio fiscal se obliga a entregar los avances de los recursos 
ejercidos y pagados por el "FOFAE", así como los saldos, trimestralmente a la 
"SAGARPA" a través de la Delegación, para que esté en condiciones de elaborar y 
publicar los informes trimestrales respectivos; 

VII. Entregar a más tardar el último día hábil del primer trimestre del año fiscal, la 
planeación de las acciones a desarrollar durante dicha anualidad, incorporando, en 
su caso, las opiniones del Consejo Estatal para el Desarrollo Rural Sustentable; 

VIII. Utilizar el “SISTEMA DE INFORMACIÓN”, como mecanismo de registro y 
seguimiento en la atención de solicitudes de los apoyos que habrán de otorgarse; 
dicha información deberá mantenerse actualizada de manera permanente, por ser 
considerada como la fuente oficial para el flujo de información en los avances  
físico-financieros; 

IX. Llevar a cabo todas las acciones tendientes a la verificación y comprobación de la 
correcta aplicación de los recursos presupuestales federales; 

X. Cumplir con los lineamientos normativos, técnicos y administrativos que la 
"SAGARPA" emita para el ejercicio de los recursos federales aportados, y en caso de 
que la "SAGARPA", así lo requiera participar en la emisión de los mismos; 

XI. Presentar oportunamente información que les sea requerida sobre el cumplimiento 
del objeto del presente Convenio y del Anexo Técnico de Ejecución que se suscriba 
en éste y en los subsecuentes ejercicios presupuestales; 

XIII. Suspender durante el tiempo que comprendan las campañas electorales y hasta la 
conclusión de la respectiva jornada comicial, la difusión en los medios de 
comunicación social de toda propaganda gubernamental que emita o corresponda a 
su competencia. Salvo por los casos de excepción que expresamente establece la 
“CONSTITUCIÓN”; 

XIV. En términos del contenido del artículo 134 de la “CONSTITUCIÓN”, se compromete a 
que la propaganda, bajo cualquier modalidad de comunicación social, que difunda 
deberá tener carácter institucional y fines informativos, educativos o de orientación 
social. En ningún caso ésta incluirá nombres, imágenes, voces o símbolos que 
impliquen su promoción; 



Jueves 12 de julio de 2018 DIARIO OFICIAL (Cuarta Sección)     21 

 

XV. Asimismo, se compromete que, en la entrega de los recursos, no se hará alusión a 
funcionarios públicos, partidos políticos y/o candidatos, que impliquen su promoción; 

XVI. Publicar listados de beneficiarios conforme a lo previsto en la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, el "DPEF" y las 
"REGLAS DE OPERACIÓN"; 

XVII.  Remitir a la "SAGARPA" a más tardar el último día hábil del mes de diciembre del 
ejercicio fiscal correspondiente, los listados de beneficiarios, identificando a las 
personas físicas con clave o número de registro que le será asignado por el 
“GOBIERNO DEL ESTADO” y en el caso de las personas morales con la clave de 
Registro Federal de Contribuyentes. En ambos casos deberá incluir actividad 
productiva; ciclo agrícola; eslabón de la cadena de valor, concepto de apoyo y monto 
fiscal otorgado. Asimismo, deberá presentar la información desagregada por sexo, 
grupo de edad, región del país, entidad federativa, municipio, y localidad; y la 
correspondiente a los criterios y/o las memorias de cálculo mediante las cuales se 
determinaron los beneficiarios; 

XVIII. Brindar las facilidades y apoyos que sean necesarios al personal de la Auditoría 
Superior de la Federación y demás instancias fiscalizadoras, para efectuar las 
revisiones que, de acuerdo a sus programas de trabajo, considere conveniente 
realizar, así como cumplir y atender los requerimientos de información que realicen 
dichas instancias relativos al presente Convenio y al Anexo Técnico de Ejecución que 
se suscriban en éste y en los subsecuentes ejercicios presupuestales, en términos de 
lo dispuesto en el artículo 37 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la 
Federación y demás disposiciones aplicables; 

XIX. Instruir al fiduciario del "FOFAE" para que transparente y rinda cuentas sobre el 
manejo de los recursos públicos federales que la "SAGARPA" aporta al fideicomiso; 
proporcione los informes que permitan su vigilancia y fiscalización y permita las 
facilidades para realizar auditorías y visitas de inspección por parte de las instancias 
fiscalizadoras federales; 

XXI. Reportar durante cada ejercicio fiscal de manera trimestral en su página de internet, 
el avance de los recursos ejercidos y pagados por el "FOFAE", así como los saldos; 

XXII.  Presentar el cierre del ejercicio fiscal (finiquito) de las acciones objeto del presente 
Convenio de conformidad con la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; 

 …” 

DE LAS MODIFICACIONES 

SÉPTIMA.- Las situaciones no previstas en el presente Anexo Técnico de Ejecución Especifico y, en su 
caso, las modificaciones o adiciones que se realicen, serán pactadas de común acuerdo entre las “PARTES”, 
y se harán constar por escrito mediante Convenio Modificatorio que al efecto se celebre, previa validación de 
la Unidad Responsable del Componente sobre el que verse la modificación, el cual surtirá sus efectos a partir 
del momento de su suscripción. 

DEL CIERRE Y FINIQUITO DEL EJERCICIO 

OCTAVA.- Para la administración y ejercicio de los recursos presupuestales señalados en la Cláusula 
Segunda, el “GOBIERNO DEL ESTADO”, a través del “FFOFAE”, se compromete a contar con la(s) cuenta(s) 
o subcuenta(s) específica(s) y exclusiva(s), en la que se identifiquen las erogaciones realizadas, cuyo destino 
se deberá sujetar a lo establecido en este instrumento jurídico. 

Para la debida ejecución del objeto materia del presente Anexo Técnico de Ejecución, el “GOBIERNO DEL 
ESTADO” se compromete a ejercer los recursos señalados en la Cláusula Segunda, a través del “FFOFAE”, 
para los fines autorizados, así como aplicar y vigilar la programación, ejecución y desarrollo de las actividades 
que permitan el logro de las metas establecidas en los Apéndices III y IV de este instrumento. 

En cumplimiento a la legislación federal, el “GOBIERNO DEL ESTADO” deberá integrar los soportes e 
informes de la cuenta pública del Programa y Componentes convenidos, con la relación definitiva de 
beneficiarios al 31 de diciembre del presente año, en la que se especificarán los recursos entregados, 
devengados y los no devengados enterados a la Tesorería de la Federación, en lo sucesivo “TESOFE”. Esta 
relación no podrá ser modificada, por lo que en el caso de que existan desistimientos, economías o recursos 
no aplicados por los beneficiarios, éstos deberán enterarse en términos de las disposiciones jurídicas y 
presupuestales aplicables. 
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De conformidad con la Cláusula Vigésima Segunda del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2017-2018”, a 
más tardar el 31 diciembre del año 2018, deberá suscribirse el cierre del ejercicio presupuestal y recursos 
convenidos, entre la “DELEGACIÓN” de la “SAGARPA” y el “GOBIERNO DEL ESTADO”, en el 
que establezcan: 

1. Los recursos pagados, devengados o reintegrados, con las relaciones de beneficiarios; 

2. Los montos de los recursos federales recibidos, pagados, devengados y devueltos, en su caso,  
a la “TESOFE”; 

3. Comprobante de la(s) cuenta(s) bancaria(s) específica(s) o subcuenta(s) específica(s) utilizada(s) 
para la administración de los recursos del Programa y Componentes, y 

4. En un capítulo separado, los intereses generados, aplicados y enterados, en su caso, a la “TESOFE”, 
las acciones desarrolladas con estos recursos o las metas adicionales alcanzadas con los mismos. 

Para los recursos devengados en los términos del artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 85, 175 y 176 de su Reglamento; así como las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL 
PROGRAMA DE APOYOS A PEQUEÑOS PRODUCTORES”, a más tardar el último día hábil de marzo del 
año 2019, deberá suscribirse un acta circunstanciada entre la “DELEGACIÓN” y el “GOBIERNO DEL 
ESTADO”, en el que establezcan: 

1. Las relaciones definitivas de beneficiarios, indicando los que se encuentren en proceso; 

2. Los montos de los recursos federales recibidos, pagados, devengados y devueltos, en su caso,  
a la “TESOFE”; 

3. Comprobante de la(s) cuenta(s) bancaria(s) específica(s) o subcuenta(s) específica(s) utilizada(s) 
para la administración de los recursos del Programa de Apoyos a Pequeños Productores y de los 
Componentes con saldo en ceros, según su caso, y 

4. En un capítulo separado, los intereses generados y enterados a la “TESOFE”. 

DE LA VIGENCIA 

NOVENA.- El presente instrumento entrará en vigor el día de su firma y su vigencia presupuestal y 
cumplimiento de acciones, será hasta el 31 de diciembre de 2018, en términos de lo establecido en los 
artículos 54 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 174 y 176 de su Reglamento y 
demás disposiciones de la materia, así como del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2017-2018”. 

Leído que fue y enteradas del alcance y contenido legal de este instrumento, las partes firman el presente 
Anexo Técnico de Ejecución en cinco tantos originales, en la ciudad de Aguascalientes, Aguascalientes, a los 
9 días del mes de febrero de 2018.- Por la SAGARPA: el Delegado de la SAGARPA en el Estado  
de Aguascalientes, Raúl Landeros Bruni.- Rúbrica.- Por el Estado de Aguascalientes: el Secretario de 
Desarrollo Rural y Agroempresarial, Manuel Alejandro González Martínez.- Rúbrica. 

 

Apéndice I 

AGUASCALIENTES 

Recursos Convenidos Federación-Estado 2018 

(Aportaciones en Pesos) 

De conformidad con lo que establece la fracción IV del artículo 7 y 
los incisos a), b) y c) de la fracción VII del artículo 35 del “DPEF 2018” 

DPEF 2018 De la SAGARPA 
Del Gobierno del 

Estado 
Gran Total 

No. Total Programas y Componentes 12,300,000 3,075,000 15,375,000

 Programa de Apoyos a Pequeños Productores 12,300,000 3,075,000 15,375,000

I 
Extensionismo, Desarrollo de Capacidades y 
Asociatividad Productiva 

6,400,000 1,600,000 8,000,000

II 
Infraestructura Productiva para el 
Aprovechamiento Sustentable del Suelo y Agua 
(Ejecución Nacional) 

5,900,000 1,475,000 7,375,000

 

Por la SAGARPA: el Delegado de la SAGARPA en el Estado de Aguascalientes, Raúl Landeros Bruni.- 
Rúbrica.- Por el Estado de Aguascalientes: el Secretario de Desarrollo Rural y Agroempresarial, Manuel 
Alejandro González Martínez.- Rúbrica. 
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Apéndice II 

AGUASCALIENTES 

Calendario de Ejecución 2018 

(Aportaciones en Pesos) 

DPEF 2018 Total Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio 

No. Total Programas y Componentes Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal 

                

En conformidad con lo que establece la fracción IV del artículo 7 y los incisos a), b) y c) de la fracción VII del artículo 35 del DPEF 2018. 

En Anexo Técnico de Ejecución 

 Programa de Apoyos a Pequeños 

Productores 

                

I Extensionismo, Desarrollo de 

Capacidades y Asociatividad Productiva 

6,400,000 1,600,000     6,400,000 1,600,000         

II Infraestructura Productiva para el 

Aprovechamiento Sustentable del Suelo y 

Agua (Ejecución Nacional) 

5,900,000 1,475,000     5,900,000 1,475,000         

 

DPEF 2018 Agosto Septiembre 

No. Total Programas y Componentes 

Federal Estatal Federal Estatal 

    

 Programa de Apoyos a Pequeños 

Productores 

    

I Extensionismo, Desarrollo de Capacidades y 

Asociatividad Productiva 

    

II Infraestructura Productiva para el 

Aprovechamiento Sustentable del Suelo y 

Agua (Ejecución Nacional) 

    

 
Por la SAGARPA: el Delegado de la SAGARPA en el Estado de Aguascalientes, Raúl Landeros Bruni.- Rúbrica.- Por el Estado de Aguascalientes: el Secretario 

de Desarrollo Rural y Agroempresarial, Manuel Alejandro González Martínez.- Rúbrica. 



24     (Cuarta Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 12 de julio de 2018 

 

Apéndice III 

AGUASCALIENTES 

Programa de Apoyos a Pequeños Productores 

Extensionismo, Desarrollo de Capacidades y Asociatividad Productiva 

Cuadro de Metas y Montos 2018 

Programa Metas Programadas Recursos Concertados (En pesos) 

Componente 

Actividad/ 

Subsector/ 

Estrategia 

Concepto de apoyo 
Unidad de 

Medida 

Cantidad 

de 

Medida 

Beneficiarios 

del servicio 

De la 

“SAGARPA” 

(80%) 

Del 

“Gobierno 

de Estado” 

 (20%) 

Gran Total

Extensionismo, 

Desarrollo de 

Capacidades y 

Asociatividad 

Productiva 

Agrícola Extensionistas 

Extensionistas 19 540 2,798,472 699,618 3,498,090 

Coordinadores 1  199,768 49,942 249,710 

Ganadera Extensionistas 

Extensionistas 18 480 2,651,184 662,796 3,313,980 

Coordinadores -  - - - 

Acuacultura y 

Pesca 
Extensionistas 

Extensionistas 1 30 147,288 36,822 184,110 

Coordinadores -  - - - 

Desarrollo 

Rural 

Extensionistas 

Extensionistas 1 30 147,288 36,822 184,110 

Coordinadores -  - - - 

Estrategias de 

Extensionismo 
1
_/ 

Eventos 2 30 168,000 42,000 210,000 

Subtotal 42 1,110 6,112,000 1,528,000 7,640,000 

 

Gastos de Operación 

Delegación SAGARPA (Operación, Seguimiento y Supervisión) 2.0%   128,000 32000 160,000.0 

Gobierno del Estado en FOFAE (Operación y Seguimiento) 2.0%   128,000 32000 160,000.0 

Evaluación 0.5%   32,000 8000 40,000.0 

Subtotal 4.5%   288,000 72,000 360,000 

 

Gran Total  39 1,110 6,400,000 1,600,000 8,000,000 

1
_/Se destinará hasta el 5% para la realización de estrategias de extensionismo. Parte de estos recursos deberán destinarse a la realización de la Feria 

Agroalimentaria Estatal 2018 y a la participación de los productores en la Expo México Alimentaria Food Show 2018. 

 

Los Gastos de Operación serán ejecutados como se establece en el “ACUERDO DE DISPOSICIONES 

GENERALES”, y los “Lineamientos para la ejecución de los Gastos de Operación de los Programas de la 

“SAGARPA” 2018”, emitidos por el Oficial Mayor de la “SAGARPA”, el 15 de enero de 2018” y el “ACUERDO 

DE DISPOSICIONES GENERALES”. 

Por la SAGARPA: el Delegado de la SAGARPA en el Estado de Aguascalientes, Raúl Landeros Bruni.- 

Rúbrica.- Por el Estado de Aguascalientes: el Secretario de Desarrollo Rural y Agroempresarial, Manuel 

Alejandro González Martínez.- Rúbrica. 
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Apéndice IV 

AGUASCALIENTES 

Programa de Apoyos a Pequeños Productores 

Componente: Infraestructura Productiva para el Aprovechamiento 
Sustentable del Suelo y Agua (Ejecución Nacional) 

Cuadro de Metas y Montos 2018 

Municipio Concepto de apoyo 

Metas Programadas Recursos Convenidos (En pesos) 

Unidad de 
Medida 

Cantidad 
Número de 

Beneficiarios 
De la 

SAGARPA 

Del 
Gobierno 

del Estado 
Gran Total 

EL LLANO 

Superficie incorporada 
al aprovechamiento 

sustentable mediante 
obras y prácticas de 

conservación de suelo 
y agua (incluye 

actividades productivo-
conservacionistas) 

Ha. 378 63 1,187,547.10 296,886.78 1,484,433.88 

Capacidad de 
almacenamiento de 

agua a construir 
mediante Obras de 

captación y 
almacenamiento de 

agua 

M3 23,826.69 75 1,364,057.20 341,014.30 1,705,071.50 

TEPEZALA 

Superficie incorporada 
al aprovechamiento 

sustentable mediante 
obras y prácticas de 

conservación de suelo 
y agua (incluye 

actividades productivo-
conservacionistas) 

Ha. 264 44 790,362.71 197,590.68 987,953.39 

Capacidad de 
almacenamiento de 

agua a construir 
mediante Obras de 

captación y 
almacenamiento de 

agua 

M3 14,519.62 96 1,758,582.98 439,645.75 2,198,228.73 

 

 

Elaboración y 
Ejecución de proyectos 
(Hasta 7% del recurso 

de inversión 
autorizado) 

Proyecto 4 278 392,350.00 98,087.50 490,437.50 

 

Soporte Técnico 
Operativo (Hasta 2% 
del presupuesto de 

inversión autorizado) 

Contrato 
(Enlace 
Técnico, 
Enlace 

Administrativo) 

 112,100.00 28,025.00 140,125.00 

 SUBTOTAL RECURSO DE INVERSIÓN (95%) 5,605,000.00 1,401,250.00 7,006,250.00 

 

Gasto de Operación 
hasta el 5% 1/ 

Delegación (2.05%) 120,950.00 30,237.50 151,187.50 

 Gobierno del Estado en FOFAE (2%) 118,000.00 29,500.00 147,500.00 

 Evaluación (0.7%) 41,300.00 10,325.00 51,625.00 

 Decreto de austeridad (0.25%) 14,750.00 3,687.50 18,437.50 

 SUBTOTAL RECURSOS DE OPERACIÓN (5%) 295,000.00 73,750.00 368,750.00 

 
Por la SAGARPA: el Delegado de la SAGARPA en el Estado de Aguascalientes, Raúl Landeros Bruni.- 

Rúbrica.- Por el Estado de Aguascalientes: el Secretario de Desarrollo Rural y Agroempresarial, Manuel 
Alejandro González Martínez.- Rúbrica 
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ANEXO Técnico de Ejecución Específico que celebran la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 
Pesca y Alimentación y la Ciudad de México, con el objeto de conjuntar esfuerzos y recursos para la operación de 
los Componentes Extensionismo, Desarrollo de Capacidades y Asociatividad Productiva, e Infraestructura 
Productiva para el Aprovechamiento Sustentable de Suelo y Agua (Ejecución Nacional) del Programa de Apoyos a 
Pequeños Productores para el ejercicio presupuestal 2018. 

 

ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN ESPECÍFICO PARA EL 
EJERCICIO PRESUPUESTAL 2018 DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN 2018 QUE CELEBRA POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR 
CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACIÓN, 
EN LO SUBSECUENTE LA “SAGARPA”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL LIC. SERGIO MARTÍNEZ 
CHAVARRÍA GALINDO, TITULAR DE LA DELEGACIÓN EN CIUDAD DE MÉXICO, EN ADELANTE REFERIDO COMO LA 
“DELEGACIÓN”, POR LA OTRA PARTE, EL PODER EJECUTIVO DEL “GOBIERNO DE LA CDMX”, EN ADELANTE  
“LA CDMX” REPRESENTADO POR LA LICDA. EVANGELINA HERNÁNDEZ DUARTE, EN SU CARÁCTER DE 
SECRETARIA DE DESARROLLO RURAL Y EQUIDAD PARA LAS COMUNIDADES A QUIENES DE MANERA CONJUNTA 
SE LES DENOMINARÁ COMO LAS “PARTES”, CON EL OBJETO DE CONJUNTAR ESFUERZOS Y RECURSOS PARA 
LA OPERACIÓN DE LOS COMPONENTES EXTENSIONISMO, DESARROLLO DE CAPACIDADES Y ASOCIATIVIDAD 
PRODUCTIVA, E INFRAESTRUCTURA PRODUCTIVA PARA EL APROVECHAMIENTO SUSTENTABLE DE SUELO Y 
AGUA (EJECUCIÓN NACIONAL), DEL PROGRAMA DE APOYOS A PEQUEÑOS PRODUCTORES PARA EL EJERCICIO 
PRESUPUESTAL 2018, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que con fecha 25 de febrero del año 2015, las “PARTES” celebraron un Convenio de Coordinación 
para el Desarrollo Rural Sustentable 2015-2018, en lo sucesivo identificado como el “CONVENIO DE 
COORDINACIÓN 2015-2018”, cuyo objeto consiste en establecer las bases de coordinación y 
cooperación entre las “PARTES”, con el fin de llevar a cabo proyectos, estrategias y acciones 
conjuntas para el Desarrollo Rural Sustentable en general, así como las demás iniciativas que en 
materia de desarrollo agropecuario y pesquero se presenten en lo particular, para impulsar el 
desarrollo integral de este sector en la Ciudad de México. 

II. Que en la Cláusula Cuarta del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2015-2018” las “PARTES” 
acordaron que con el fin de establecer las bases de asignación y ejercicio de los apoyos previstos en 
el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación, en lo sucesivo “DPEF”, en las Reglas de 
Operación de los Programas de la “SAGARPA”, en lo sucesivo las “REGLAS DE OPERACIÓN”, y 
demás disposiciones legales aplicables que se encuentren vigentes, realizarán una aportación 
conjunta; por lo que toca a la aportación Federal ésta se encontrará sujeta a la suficiencia 
presupuestal establecida en el “DPEF” del ejercicio presupuestal correspondiente; y a cargo del 
“GOBIERNO DE LA CDMX”  sobre la base de la suficiencia presupuestal prevista en el Decreto de 
Presupuesto de Egresos del Estado del ejercicio fiscal que corresponda. 

 Asimismo, en la referida Cláusula las “PARTES” acordaron en aplicar las “REGLAS DE 
OPERACIÓN” que se encuentren vigentes en el ejercicio presupuestal, las que para el ejercicio 2018 
son las siguientes: 

A. El Acuerdo por el que se dan a conocer las Disposiciones Generales aplicables a las Reglas de 
Operación de los Programas de la “SAGARPA” para el ejercicio 2018, en lo sucesivo 
“ACUERDO DE DISPOSICIONES GENERALES”, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el día 27 de diciembre de 2017, y 

B. El Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas de Operación del Programa de Apoyos a 
Pequeños Productores de la “SAGARPA” para el ejercicio 2018, en lo sucesivo “REGLAS DE 
OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE APOYOS A PEQUEÑOS PRODUCTORES”, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el día 29 de diciembre de 2017. 

III. Que en la Cláusula Decimonovena del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2015-2018” se establecen 
las materias respecto de las cuales las “PARTES” podrán conjuntar esfuerzos y, en su caso, 
recursos, para lo cual suscribirán cada ejercicio fiscal el Anexo Técnico de Ejecución 
correspondiente. 

IV. Que en apego a lo establecido en el artículo 35, del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2018, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de 
noviembre de 2017, en lo sucesivo el “DPEF 2018”, la “SAGARPA” destina recursos orientados a 
incrementar la producción, la productividad y la competitividad agroalimentaria y pesquera del país,  
a la generación del empleo rural y para las actividades pesqueras y acuícolas, a promover en la 
población campesina y de la pesca el bienestar, así como su incorporación al desarrollo nacional, 
dando prioridad a las zonas de alta y muy alta marginación y a poblaciones indígenas. 
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 Asimismo, se procurará fomentar el abasto de alimentos y productos básicos y estratégicos a la 
población, promoviendo su acceso a los grupos sociales menos favorecidos y dando prioridad a la 
producción nacional, a que se refiere el artículo 178 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable. 

V. Que en el presente Anexo Técnico de Ejecución Específico se formalizará entre la “SAGARPA” y el 
“GOBIERNO DE LA CDMX” la distribución de recursos del Programa de Apoyos a Pequeños 
Productores de conformidad con lo establecido en el “Anexo 11.1. Distribución de Recursos por 
Entidad Federativa” del “DPEF 2018” de los siguientes Componentes: 

A.  Extensionismo, Desarrollo de Capacidades y Asociatividad Productiva, y 

B.  Infraestructura Productiva para el Aprovechamiento Sustentable de Suelo y Agua (Ejecución 
Nacional). 

VI. Asimismo, las Unidades Responsables en la operación de los citados Componentes son los 
siguientes: 

A.  La Dirección General de Desarrollo de Capacidades y Extensionismo Rural, funge con el 
carácter de Unidad Responsable del Componente Extensionismo, Desarrollo de Capacidades y 
Asociatividad Productiva, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 48, 49, 50, 51, 52, 53 
y 54 de las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE APOYOS A PEQUEÑOS 
PRODUCTORES”, y 

B.  La Dirección General de Producción Rural Sustentable en Zonas Prioritarias, funge con el 
carácter de Unidad Responsable del Componente Infraestructura Productiva para el 
Aprovechamiento Sustentable de Suelo y Agua (Ejecución Nacional), de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 90, 91, 92, 93, 94, 95 y 96 de las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL 
PROGRAMA DE APOYOS A PEQUEÑOS PRODUCTORES”. 

VII. Que en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE APOYOS A PEQUEÑOS 
PRODUCTORES” se establecen los conceptos, requisitos, procedimientos para acceder a los 
incentivos y la mecánica operativa de los Componentes materia del presente instrumento. 

VIII. Que en la Cláusula Decimocuarta del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2015-2018”, cada una de 
las “PARTES” designó un representante para la suscripción de los Anexos Técnicos de Ejecución 
siguientes: 

 La “SAGARPA” designo como su representante al Titular de la Delegación de La Ciudad de México, 
el cual a la presente fecha se encuentra a cargo el Lic. Sergio Martínez Chavarría Galindo, y 

 Por su parte, el “GOBIERNO DE LA CDMX” designó como su representante a la Secretaria de 
Desarrollo Rural y Equidad para las comunidades, cargo que a la presente fecha ostenta la Licda. 
Evangelina Hernández Duarte. 

DECLARACIONES 

I. DE LA “SAGARPA”: 

I.1.  Que el titular de la “DELEGACIÓN”, el C. Lic. Sergio Martínez Chavarría Galindo, se encuentra 
facultado para suscribir el presente Anexo Técnico de Ejecución, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 2o. Apartado C, 35, 36, fracciones I y IX y 37 fracciones I, V y VII del Reglamento Interior 
de la “SAGARPA”, publicado el 25 de abril de 2012, en concordancia con la Cláusula Decimocuarta 
del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2015-2018”, así como en el Acuerdo publicado en el Diario 
Oficial de la Federación, con fecha 2 de mayo de 2007, mediante el cual el Titular de la “SAGARPA” 
delegó la atribución de suscribir los instrumentos jurídicos derivados de los Convenios de 
Coordinación firmados entre esta dependencia del Ejecutivo Federal y las 31 Entidades Federativas y 
la Ciudad de México, indistintamente, a favor de los delegados de la “SAGARPA”. 

I.2. Señala como domicilio legal para los efectos legales del presente Anexo Técnico de Ejecución, el 
ubicado en Camino a Nativitas S/N, Barrio Xaltocan, entre Madreselva y Ciclamen, Delegación 
Xochimilco, C.P. 16090. 

II. DEL “GOBIERNO DE LA CDMX”: 

II.1. Que el C. Licda. Evangelina Hernández Duarte, en su carácter de Secretaria de Desarrollo Rural y 
Equidad para las comunidades en la Ciudad de México, acredita su personalidad con el nombramiento 
otorgado por el C. Jefe de Gobierno Dr. Miguel Ángel Mancera Espinosa, contando con las facultades 
necesarias para suscribir el presente Anexo Técnico de Ejecución, de conformidad con lo previsto en los 
artículos 15 fracción XX, 16 fracción IV, 17 y 23 Quintus de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Distrito Federal; 7 fracción XIX, 8 y 26 fracción XVI del Reglamento Interior de la Administración Pública de la 
Ciudad de México y la Cláusula Decimocuarta del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2015-2018”. 
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II.2. Señala como domicilio legal para los efectos legales del presente Anexo Técnico de Ejecución, el 
ubicado en la calle de Fray Servando Teresa de Mier No. 198, Colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 
06090 Ciudad de México. 

III. DE LAS “PARTES”: 

III.1. Que para el mejor resultado y óptimo beneficio en la aplicación de los recursos asignados en el 
marco del Programa Especial Concurrente para el Desarrollo Rural Sustentable, las “PARTES” han 
determinado la implementación del presente instrumento para la asignación de responsabilidades y 
compromisos específicos. 

III.2. Los recursos federales y estatales acordados entre las “PARTES” en el presente Anexo Técnico de 
Ejecución, serán destinados exclusivamente al Programa y Componentes que se señalan en el Apéndice I 
denominado “Recursos Convenidos Federación-Estado 2018”, los cuales forman parte integral del presente 
instrumento. 

Para tal efecto, las “PARTES” acuerdan la implementación del presente instrumento para la asignación de 
responsabilidades y compromisos específicos mediante las siguientes: 

CLÁUSULAS 

OBJETO 

PRIMERA.- El objeto del presente instrumento es establecer las acciones de las materias consideradas en 
el “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2015-2018”, para lo cual se definirán los objetivos, líneas de acción, 
metas programáticas y montos, asignados a los Componentes siguientes: 

A. Extensionismo, Desarrollo de Capacidades y Asociatividad Productiva, y 

B. Infraestructura Productiva para el Aprovechamiento Sustentable de Suelo y Agua (Ejecución Nacional). 

Así como su respectivo cronograma de trabajo; de conformidad con lo dispuesto en los artículos 35 del 
“DPEF 2018”; 1, 48, 54, 90 y 96 de las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE APOYOS A 
PEQUEÑOS PRODUCTORES”. 

APORTACIONES DE RECURSOS 

SEGUNDA.- Con el fin de establecer las bases de asignación y ejercicio de los recursos presupuestales 
previstos en el “DPEF 2018”, las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE APOYOS A PEQUEÑOS 
PRODUCTORES” y demás disposiciones legales aplicables, la “SAGARPA” y el “GOBIERNO DE LA CDMX” 
acuerdan realizar una aportación conjunta para los Componentes Extensionismo, Desarrollo de Capacidades 
y Asociatividad Productiva; e Infraestructura Productiva para el Aprovechamiento Sustentable de Suelo y Agua 
(Ejecución Nacional), del Programa de Apoyos a Pequeños Productores 2018, hasta por un monto de 
$9,125,000.00 (NUEVE MILLONES CIENTO VEINTICINCO MIL PESOS 00/100 M.N.), Integrados  
en la forma siguiente: 

1. En el Componente Extensionismo, Desarrollo de Capacidades y Asociatividad Productiva, hasta un 
monto de $3,800,000.00 (TRES MILLONES OCHOCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N., a cargo de la 
“SAGARPA” correspondiente hasta el 80% (ochenta por ciento), de aportación Federal y sujeto a la 
suficiencia presupuestal establecida en el “DPEF 2018” y un monto de hasta $950,000.00 
(NOVECIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 00/100 M.N.), correspondiente al 20% (veinte por ciento) 
de aportación a cargo del “GOBIERNO DE LA CDMX” con base en la suficiencia presupuestal 
prevista en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Ciudad de México para el ejercicio fiscal 
2018. 

2. En el Componente Infraestructura Productiva para el Aprovechamiento Sustentable de Suelo y Agua 
(Ejecución Nacional), hasta un monto de $3,500.000.00 (TRES MILLONES QUINIENTOS MIL 
PESOS 00/100 M.N.)>>, a cargo de la “SAGARPA” correspondiente al menos el 80% (ochenta por 
ciento), de aportación Federal y sujeto a la suficiencia presupuestal establecida en el “DPEF 2018”; y 
un monto de hasta $875,000.00 (OCHOCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL PESOS 00/100 M.N.), 
correspondiente al 20% (veinte por ciento) de aportación estatal a cargo del “GOBIERNO DE LA 
CDMX”. 

La aportación, distribución y ministración de los recursos señalados se llevará a cabo de conformidad con 
la programación referida en los Apéndices I y II denominados respectivamente “Recursos Convenidos 
Federación-Estado 2018” y “Calendario de Ejecución 2018”, los cuales forman parte integral del presente 
instrumento. 
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Las aportaciones referidas, estarán sujetas a las disposiciones previstas en el “DPEF 2018”, en las 
“REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE APOYOS A PEQUEÑOS PRODUCTORES” y en el 
“ACUERDO DE DISPOSICIONES GENERALES”. 

El “GOBIERNO DE LA CDMX” opta por una ministración de los recursos en el mes de marzo, para lo cual, 
previamente depositará en el Fideicomiso Fondo de Fomento Agropecuario de la Ciudad de México, en lo 
sucesivo el “FOFADF”, en una ministración, el total de los recursos que le corresponde aportar, siendo este 
documento, el justificatorio para el depósito de la ministración Federal correspondiente 

De conformidad con lo establecido en artículo 21 del “ACUERDO DE DISPOSICIONES GENERALES”, del 
total de los recursos convenidos, tanto federal como estatal, se destinarán hasta un 5.0% (cinco por ciento), 
para cubrir los gastos de operación. 

En ese sentido, las “PARTES” acuerdan que la aportación de la totalidad de los gastos de operación de 
origen federal y estatal se realizará en la primera ministración de recursos que se realicen al FIDEICOMISO 
FONDO DE FOMENTO AGROPECUARIO DEL DISTRITO FEDERAL “FOFADF” para los Componentes 
Extensionismo, Desarrollo de Capacidades y Asociatividad Productiva; e Infraestructura Productiva para el 
Aprovechamiento Sustentable de Suelo y Agua (Ejecución Nacional). 

Lo anterior, de acuerdo con lo pactado en la Cláusula Octava del “CONVENIO DE COORDINACIÓN  
2015-2018”, y la distribución que se establezca en los Apéndices III y IV, de este instrumento, los cuales 
forman parte integral de mismo, debiendo atender lo dispuesto en los “Lineamientos para la ejecución de los 
Gastos de Operación de los Programas de la “SAGARPA” 2018”, aplicables en el ejercicio fiscal 2018, 
emitidos por el Oficial Mayor de la “SAGARPA”. 

COMPONENTE EXTENSIONISMO, DESARROLLO DE CAPACIDADES Y ASOCIATIVIDAD 
PRODUCTIVA 

TERCERA.- Para efectos de lo señalado en la Cláusula Segunda del presente instrumento, las “PARTES” 
están de acuerdo en establecer las metas programáticas y las aportaciones correspondientes al Componente 
Extensionismo, Desarrollo de Capacidades y Asociatividad Productiva del Programa de Apoyos a Pequeños 
Productores en los siguientes términos: 

Los recursos aportados que se indican en la Cláusula Segunda, numeral 1, se implementarán para efecto 
de apoyar el cumplimiento del objetivo del Componente de Extensionismo, Desarrollo de Capacidades y 
Asociatividad Productiva, el cual consiste en contribuir al desarrollo de capacidades y asistencia técnica a 
pequeños productores y productoras en aspectos técnico productivos, autogestión, asociatividad productiva y 
promoción económica. 

Su población objetivo son los pequeños(as) productores(as) hombres y mujeres ya sea de manera 
individual, organizados en grupo o constituidos como persona moral del sector rural pertenecientes a los 
estratos E1, E2 y E3; lo anterior de conformidad con lo establecido en el artículo 48 de las “REGLAS DE 
OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE APOYOS A PEQUEÑOS PRODUCTORES”. 

La distribución de recursos presupuestales para el cumplimiento del objeto del presente Componente, se 
llevará acabo de conformidad con la programación señalada en el Apéndice III, denominado “Cuadro de 
Metas y Montos 2018” del Componente Extensionismo, Desarrollo de Capacidades y Asociatividad 
Productiva, el cual forma parte integral del presente instrumento. 

COMPONENTE INFRAESTRUCTURA PRODUCTIVA PARA EL APROVECHAMIENTO SUSTENTABLE 
DE SUELO Y AGUA (EJECUCIÓN NACIONAL) 

CUARTA.- Para efectos de lo señalado en la Cláusula Segunda del presente instrumento, las “PARTES” 
están de acuerdo en establecer las metas programáticas y las aportaciones correspondientes al Componente 
Infraestructura Productiva para el Aprovechamiento Sustentable de Suelo y Agua (Ejecución Nacional) del 
Programa de Apoyos a Pequeños Productores en los términos siguientes: 

Los recursos presupuestales aportados que se indican en la Cláusula Segunda, numeral 2 serán usados 
para implementar la correcta ejecución del Componente Infraestructura Productiva para el Aprovechamiento 
Sustentable del Suelo y Agua (Ejecución Nacional), el cual considera recursos que se ejecutan de manera 
concurrente con el “GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO”. 

La distribución de dichos recursos, se llevará a cabo de conformidad con la programación a que se refiere 
el Apéndice IV, denominado “Cuadro de Metas y Montos 2018” de Infraestructura Productiva para el 
Aprovechamiento Sustentable del Suelo y Agua (Ejecución Nacional) 2018, el cual forma parte integral del 
presente instrumento. 
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DE LAS ATRIBUCIONES 

QUINTA.- Las “PARTES” en la consecución del presente instrumento, acuerdan estarse y sujetarse a las 
atribuciones conforme a lo dispuesto en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE APOYOS A 
PEQUEÑOS PRODUCTORES”, el “ACUERDO DE DISPOSICIONES GENERALES”, el “CONVENIO DE 
COORDINACIÓN 2015-2018” y la legislación presupuestaria Federal aplicable. 

DE LAS OBLIGACIONES 

SEXTA.- Las “PARTES” en la consecución del presente instrumento, acuerdan estarse y sujetarse a las 
obligaciones conforme a lo dispuesto en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE APOYOS A 
PEQUEÑOS PRODUCTORES”, el “ACUERDO DE DISPOSICIONES GENERALES”, el “CONVENIO DE 
COORDINACIÓN 2015-2018” y la legislación presupuestaria Federal aplicable. 

Por su parte, el “GOBIERNO DE LA CDMX”.se compromete a cumplir con las obligaciones establecidas en 
la CLÁUSULA DECIMOTERCERA del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2015-2018”, entre las que se 
encuentran las siguientes: 

III. Ejecutar de manera oportuna los recursos referidos en el Anexo Técnico de Ejecución 
que se suscriba en éste y en los subsecuentes ejercicios presupuestales, así como a 
transferir o aportar los mismos, en la modalidad que se determine, los recursos 
presupuestales estatales, de conformidad con la normatividad aplicable, así como 
compartir la información que se derive, en su caso, de la operación de los mismos y 
administrarlos exclusivamente a través del "FOFADF"; 

IV. Aplicar oportunamente y bajo su absoluta responsabilidad los recursos federales que 
la "SAGARPA" le transfiera o aporte durante éste y los subsecuentes ejercicios 
fiscales, a través del "FOFADF", exclusivamente a la ejecución de las acciones 
convenidas y de conformidad a las disposiciones jurídicas aplicables; 

V. Ejecutar oportunamente los recursos que se indiquen en el Anexo Técnico de 
Ejecución que se suscriba en éste y en los subsecuentes ejercicios presupuestales; 

VI. Durante cada ejercicio fiscal se obliga a entregar los avances de los recursos ejercidos 
y pagados por el "FOFADF", así como los saldos, trimestralmente a la "SAGARPA" a 
través de la Delegación, para que esté en condiciones de elaborar y publicar los 
informes trimestrales respectivos; 

VII.  Entregar a más tardar el último día hábil del primer trimestre del año fiscal, la 
planeación de las acciones a desarrollar durante dicha anualidad, incorporando, en su 
caso, las opiniones del Consejo Estatal para el Desarrollo Rural Sustentable; 

VIII. Utilizar el “SISTEMA DE INFORMACIÓN”, como mecanismo de registro y seguimiento 
en la atención de solicitudes de los apoyos que habrán de otorgarse; dicha 
información deberá mantenerse actualizada de manera permanente, por ser 
considerada como la fuente oficial para el flujo de información en los avances  
físico-financieros; 

IX. Llevar a cabo todas las acciones tendientes a la verificación y comprobación de la 
correcta aplicación de los recursos presupuestales federales; 

X. Cumplir con los lineamientos normativos, técnicos y administrativos que la 
"SAGARPA" emita para el ejercicio de los recursos federales aportados, y en caso de 
que la "SAGARPA", así lo requiera participar en la emisión de los mismos; 

XI. Presentar oportunamente información que les sea requerida sobre el cumplimiento del 
objeto del presente Convenio y del Anexo Técnico de Ejecución que se suscriba en 
éste y en los subsecuentes ejercicios presupuestales; 

XIII. Suspender durante el tiempo que comprendan las campañas electorales y hasta la 
conclusión de la respectiva jornada comicial, la difusión en los medios de 
comunicación social de toda propaganda gubernamental que emita o corresponda a 
su competencia. Salvo por los casos de excepción que expresamente establece la 
“CONSTITUCIÓN”; 

XIV. En términos del contenido del artículo 134 de la “CONSTITUCIÓN”, se compromete a 
que la propaganda, bajo cualquier modalidad de comunicación social, que difunda 
deberá tener carácter institucional y fines informativos, educativos o de orientación 
social. En ningún caso ésta incluirá nombres, imágenes, voces o símbolos que 
impliquen su promoción; 
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XV. Asimismo, se compromete que, en la entrega de los recursos, no se hará alusión a 
funcionarios públicos, partidos políticos y/o candidatos, que impliquen su promoción; 

XVI. Publicar listados de beneficiarios conforme a lo previsto en la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, el "DPEF" y las 
"REGLAS DE OPERACIÓN"; 

XVII.  Remitir a la "SAGARPA" a más tardar el último día hábil del mes de diciembre del 
ejercicio fiscal correspondiente, los listados de beneficiarios, identificando a las 
personas físicas con clave o número de registro que le será asignado por el 
“GOBIERNO DE LA CDMX” y en el caso de las personas morales con la clave de 
registro federal de contribuyentes. En ambos casos deberá incluir actividad productiva; 
ciclo agrícola; eslabón de la cadena de valor, concepto de apoyo y monto fiscal 
otorgado. Asimismo, deberá presentar la información desagregada por sexo, grupo de 
edad, región del país, entidad federativa, municipio, y localidad; y la correspondiente a 
los criterios y/o las memorias de cálculo mediante los cuales se determinaron los 
beneficiarios; 

XVIII. Brindar las facilidades y apoyos que sean necesarios al personal de la Auditoría 
Superior de la Federación y demás instancias fiscalizadoras, para efectuar las 
revisiones que, de acuerdo a sus programas de trabajo, considere conveniente 
realizar, así como cumplir y atender los requerimientos de información que realicen 
dichas instancias relativos al presente Convenio y al Anexo Técnico de Ejecución que 
se suscriban en éste y en los subsecuentes ejercicios presupuestales, en términos de 
lo dispuesto en el artículo 37 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la 
Federación y demás disposiciones aplicables; 

XIX. Instruir al fiduciario del "FOFADF" para que transparente y rinda cuentas sobre el 
manejo de los recursos públicos federales que la "SAGARPA" aporta al fideicomiso; 
proporcione los informes que permitan su vigilancia y fiscalización y permita las 
facilidades para realizar auditorías y visitas de inspección por parte de las instancias 
fiscalizadoras federales; 

XXI. Reportar durante cada ejercicio fiscal de manera trimestral en su página de internet, el 
avance de los recursos ejercidos y pagados por el "FOFADF", así como los saldos; 

XXII. Presentar el cierre del ejercicio fiscal (finiquito) de las acciones objeto del presente 
Convenio de conformidad con la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; 

DE LAS MODIFICACIONES 

SÉPTIMA.- Las situaciones no previstas en el presente Anexo Técnico de Ejecución Especifico y, en su 
caso, las modificaciones o adiciones que se realicen, serán pactadas de común acuerdo entre las “PARTES”, 
y se harán constar por escrito mediante Convenio Modificatorio que al efecto se celebre, previa validación de 
la Unidad Responsable del Componente sobre el que verse la modificación, el cual surtirá sus efectos a partir 
del momento de su suscripción. 

DEL CIERRE Y FINIQUITO DEL EJERCICIO 

OCTAVA.- Para la administración y ejercicio de los recursos presupuestales señalados en la Cláusula 
Segunda, el “GOBIERNO DE LA CDMX”, a través del “FOFADF”, se compromete a contar con la(s) cuenta(s) 
o subcuenta(s) específica(s) y exclusiva(s), en la que se identifiquen las erogaciones realizadas, cuyo destino 
se deberá sujetar a lo establecido en este instrumento jurídico. 

Para la debida ejecución del objeto materia del presente Anexo Técnico de Ejecución, el “GOBIERNO DE 
LA CDMX”. se compromete a ejercer los recursos señalados en la Cláusula Segunda, a través del 
FIDEICOMISO FONDO DE FOMENTO AGROPECUARIO DEL DISTRITO FEDERAL “FOFADF”, para los 
fines autorizados, así como aplicar y vigilar la programación, ejecución y desarrollo de las actividades que 
permitan el logro de las metas establecidas en los Apéndices III y IV de este instrumento. 

En cumplimiento a la legislación Federal, el “GOBIERNO DE LA CDMX” deberá integrar los soportes e 
informes de la cuenta pública del Programa y Componentes convenidos, con la relación definitiva de 
beneficiarios al 31 de diciembre del presente año, en la que se especificarán los recursos entregados, 
devengados y los no devengados enterados a la Tesorería de la Federación, en lo sucesivo “TESOFE”. Esta 
relación no podrá ser modificada, por lo que en el caso de que existan desistimientos, economías o recursos 
no aplicados por los beneficiarios, éstos deberán enterarse en términos de las disposiciones jurídicas y 
presupuestales aplicables. 
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De conformidad con la Cláusula Vigésima Segunda del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2015-2018”, a 
más tardar el 31 diciembre del año 2018, deberá suscribirse el cierre del ejercicio presupuestal y recursos 
convenidos, entre la “DELEGACIÓN” de la “SAGARPA” y el “GOBIERNO DE LA CDMX”,  
en el que establezcan: 

1. Los recursos pagados, devengados o reintegrados, con las relaciones de beneficiarios; 

2. Los montos de los recursos federales recibidos, pagados, devengados y devueltos, en su caso,  
a la “TESOFE”; 

3. Comprobante de la(s) cuenta(s) bancaria(s) específica(s) o subcuenta(s) específica(s) utilizada(s) 
para la administración de los recursos del Programa y Componentes, y 

4. En un capítulo separado, los intereses generados, aplicados y enterados, en su caso, a la “TESOFE”, 
las acciones desarrolladas con estos recursos o las metas adicionales alcanzadas con los mismos. 

Para los recursos devengados en los términos del artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 85, 175 y 176 de su Reglamento; así como las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL 
PROGRAMA DE APOYOS A PEQUEÑOS PRODUCTORES”, a más tardar el último día hábil de marzo del 
año 2019, deberá suscribirse un acta circunstanciada entre la “DELEGACIÓN” y el “GOBIERNO  
DE LA CDMX”, en el que establezcan: 

1. Las relaciones definitivas de beneficiarios, indicando los que se encuentren en proceso; 

2. Los montos de los recursos federales recibidos, pagados, devengados y devueltos, en su caso,  
a la “TESOFE”; 

3. Comprobante de la(s) cuenta(s) bancaria(s) específica(s) o subcuenta(s) específica(s) utilizada(s) 
para la administración de los recursos del Programa de Apoyos a Pequeños Productores y de los 
Componentes con saldo en ceros, según su caso, y 

4. En un capítulo separado, los intereses generados y enterados a la “TESOFE”. 

DE LA VIGENCIA 

NOVENA.- El presente instrumento entrará en vigor el día de su firma y su vigencia presupuestal y 
cumplimiento de acciones, será hasta el 31 de diciembre de 2018, en términos de lo establecido en los 
artículos 54 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 174 y 176 de su Reglamento y 
demás disposiciones de la materia, así como del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2015-2018”. 

Leído que fue y enteradas del alcance y contenido legal de este instrumento, las partes firman el presente 
Anexo Técnico de Ejecución en cinco tantos originales, en la Ciudad de México, a los 25 días del mes de 
enero de 2018.- Por la SAGARPA: el Delegado de la SAGARPA en la Ciudad de México, Sergio Martínez 
Chavarría Galindo.- Rúbrica.- Por el Gobierno de la CDMX: la Secretaria de Desarrollo Rural y Equidad para 
las Comunidades, Evangelina Hernández Duarte.- Rúbrica. 

Apéndice I 

CIUDAD DE MÉXICO 

Recursos Convenidos Federación-Estado 2018 

(Aportaciones en Pesos) 

De conformidad con lo que establece la fracción IV del artículo 7 
y los incisos a), b) y c) de la fracción VII del artículo 35 del “DPEF 2018” 

DPEF 2018 
De la 

SAGARPA 
Del Gobierno 

del Estado 
Gran Total 

No. Total Programas y Componentes    

 Programa de Apoyos a Pequeños 
Productores 

7,300,000 1,825,000  9,125,000 

I 
Extensionismo, Desarrollo de Capacidades y 
Asociatividad Productiva 

3,800,000 950,000  4,750,000 

II 
Infraestructura Productiva para el 
Aprovechamiento Sustentable del Suelo y Agua 
(Ejecución Nacional) 

3,500,000 875,000  4,375,000 

ING. JAIME SEGURA LAZCANO 
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Apéndice II 

CIUDAD DE MÉXICO 

Calendario de Ejecución 2018 

(Aportaciones en Pesos) 

DPEF 2018 Total Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre 

No. Total Programas y 

Componentes 

Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal 

  7,300,000 1,825,000 7,300,000 1,825,000  - - - - - - - - - - - 

En conformidad con lo que establece la fracción IV del artículo 7 y los incisos a), b) y c) de la fracción VII del artículo 35 del DPEF 2018. 

En Anexo Técnico de Ejecución 

  Programa de Apoyos a 

Pequeños Productores 

7,300,000 1,825,000 7,300,000 1,825,000                         

I Extensionismo, Desarrollo de 

Capacidades y Asociatividad 

Productiva 

3,800,000 950,000 3,800,000 950,000                         

II Infraestructura Productiva 

para el Aprovechamiento 

Sustentable del Suelo y Agua 

(Ejecución Nacional) 

3,500,000 875,000 3,500,000 875,000                         
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Apéndice III 

CIUDAD DE MÉXICO 

Programa de Apoyos a Pequeños Productores 

Extensionismo, Desarrollo de Capacidades y Asociatividad Productiva 

Cuadro de Metas y Montos 2018 

Programa Metas Programadas Recursos Concertados (En pesos) 

Componente 
Actividad/ Subsector/ 

Estrategia 
Concepto de apoyo

Unidad de 

Medida 

Cantidad 

de 

Medida 

Beneficiarios 

del servicio 

De la 

“SAGARPA” 

(80%) 

Del 

“Gobierno 

de la 

Ciudad de 

México 

 (20%) 

Gran 

Total 

Extensionismo, 

Desarrollo de 

Capacidades y 

Asociatividad 

Productiva 

Agrícola Extensionistas 

Extensionistas 16 640  1,843,200  460,800   2,304,000 

Coordinadores 1    160,000  40,000    200,000 

Ganadera Extensionistas 

Extensionistas 12 480   1,382,400  345,600   1,728,000 

Coordinadores          - 

Acuacultura y Pesca Extensionistas 

Extensionistas 1 40  115,200   28,800    144,000 

Coordinadores         - 

Desarrollo Rural 

Extensionistas 

Extensionistas -  -   -   - 

Coordinadores         - 

Estrategias de 

Extensionismo 1_/ 

Eventos 2 50   128,200     32,050      160,250 

Subtotal 32 1,210  3,629,000   907,250   4,536,250 

Gastos de Operación 

Delegación SAGARPA (Operación, Seguimiento y Supervisión) 2.0%    76,000  19,000  95,000.0 

Gobierno del Estado en FOFAE (Operación y Seguimiento) 2.0%     76,000  19,000  95,000.0 

Evaluación  0.5%      19,000  4,750  23,750.0 

Subtotal 4.5%      171,000    42,750  213,750 

Gran Total  32 1,210  3,800,000    950,000 4,750,000 

1_/Se destinará hasta el 5% para la realización de estrategias de Extensionismo. Parte de estos recursos deberán destinarse a la realización de la Feria 

Agroalimentaria Estatal 2018 y a la participación de los productores en la Expo México Alimentaria Food Show 2018. 

 

Por la SAGARPA: el Delegado de la SAGARPA en la Ciudad de México, Sergio Martínez Chavarría 

Galindo.- Rúbrica.- Por el Gobierno de la CDMX: la Secretaria de Desarrollo Rural y Equidad para las 

Comunidades, Evangelina Hernández Duarte.- Rúbrica. 



Jueves 12 de julio de 2018 DIARIO OFICIAL (Cuarta Sección)     35 

 

Apéndice IV 

CIUDAD DE MÉXICO 

Programa de Apoyos a Pequeños Productores 

Componente: Infraestructura Productiva para el Aprovechamiento 
Sustentable del Suelo y Agua (Ejecución Nacional) 

Cuadro de Metas y Montos 2018 

Municipios Concepto de apoyo 

Metas Programadas Recursos Convenidos  (En pesos) 

Unidad de 
Medida 

Cantidad 
Número de 

Beneficiarios 
De la SAGARPA

Del Gobierno 
de la Ciudad 

de México 
Gran Total 

MILPA ALTA 

Superficie incorporada al 
aprovechamiento sustentable 
mediante obras y prácticas de 
conservación de suelo y agua 

(incluye actividades productivo-
conservacionistas) 

Ha. 13 8 138,045.60 34,511.40 172,557.00

Capacidad de almacenamiento 
de agua a construir mediante 

Obras de captación y 
almacenamiento de agua 

M3 937 8 618,354.40 154,588.60 772,943.00

TLÁHUAC 

Superficie incorporada al 
aprovechamiento sustentable 
mediante obras y prácticas de 
conservación de suelo y agua 

(incluye actividades productivo-
conservacionistas) 

Ha. 11 11 124,400.00 31,100.00 155,500.00

Capacidad de almacenamiento 
de agua a construir mediante 

Obras de captación y 
almacenamiento de agua 

M3 1000 11 660,000.00 165,000.00 825,000.00

TLALPAN 

Superficie incorporada al 
aprovechamiento sustentable 
mediante obras y prácticas de 
conservación de suelo y agua 

(incluye actividades productivo-
conservacionistas) 

Ha. 6 6 72,150.00 18,037.50 90,187.50

Capacidad de almacenamiento 
de agua a construir mediante 

Obras de captación y 
almacenamiento de agua 

M3 921 8 608,000.00 152,000.00 760,000.00

XOCHIMILCO 

Superficie incorporada al 
aprovechamiento sustentable 
mediante obras y prácticas de 
conservación de suelo y agua 

(incluye actividades productivo-
conservacionistas) 

Ha. 7 9 84,800.00 21,200.00 106,000.00

Capacidad de almacenamiento 
de agua a construir mediante 

Obras de captación y 
almacenamiento de agua 

M3 1091 9 720,000.00 180,000.00 900,000.00

 Elaboración y Ejecución de 
proyectos (Hasta 7% del 
presupuesto de inversión 

autorizado) 

Proyecto 4 70 232,750.00 58,187.50 290,937.50

 Soporte Técnico Operativo 
(Hasta 2% del presupuesto de 

inversión autorizado) 

Contrato (Enlace 
Técnico, Enlace 
Administrativo) 

  66,500.00 16,625.00 83,125.00

  SUBTOTAL RECURSO DE INVERSIÓN (_%) 3,325,000.00 831,250.00 4,156,250.00

  

Gasto de Operación hasta el 5 
%1/ 

Delegación (2.05%) 71,750.00 17,937.50 89,687.50

  Gobierno del Estado en FOFAE (2%) 70,000.00 17,500.00 87,500.00

  Evaluación (0.7%) 24,500.00 6,125.00 30,625.00

  Decreto de austeridad (0.25%)  
(FEDERAL NO RADICABLE) 

8,750.00 2,187.50 10,937.50

  SUBTOTAL RECURSOS DE OPERACIÓN (5%) 175,000.00 43,750.00 218,750.00

Notas y referencia:  

1/ De acuerdo a los Lineamientos para Aplicación del Gasto de Operación y Reglas de Operación. 

 

Por la SAGARPA: el Delegado de la SAGARPA en la Ciudad de México, Sergio Martínez Chavarría 
Galindo.- Rúbrica.- Por el Gobierno de la CDMX: la Secretaria de Desarrollo Rural y Equidad para las 
Comunidades, Evangelina Hernández Duarte.- Rúbrica. 


